
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA 

PONENTE: Mag. ÁNGEL IGNACIO ÁLVAREZ SILVA 

Ibagué, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Medio de Control:   REPARACIÓN DIRECTA 

Demandante: BELLANIRA PEREZ FAJARDO Y OTROS   

Demandado: MUNICIPIO DE IBAGUÉ – GESTORA URBANA DE IBAGUÉ 

Radicación:  73001-33-31-002-2010-00462-01 

Procede la Sala a resolver la solicitud de corrección de la sentencia de segunda instancia 

proferida el 26 de agosto de 2021, presentada por la parte actora.1  

Mediante escrito allegado el 31 de agosto de 2021, el apoderado de la parte demandante 

presentó solicitud de corrección de la sentencia de segunda instancia dictada dentro del 

asunto en referencia, manifestando que el nombre de uno de los demandantes figuraba 

como ERIZÓN CARDONA PÉREZ cuando su nombre real era EDISON CARDONA 

PÉREZ.  

En lo pertinente, el artículo 286 del Código General del Proceso dispone: 

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda 

providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 

aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella.” 

Tal como lo menciona la norma transcrita, las providencias judiciales pueden ser 

enmendadas, de oficio o a solicitud de parte, por errores en las palabras incluidas en la 

parte resolutiva de la sentencia y que influyan en ella. 

Una vez revisado el expediente y la providencia objeto de corrección, se advierte que, 

tal como lo indicó la parte actora, existió un error de transcripción en el nombre de uno 

de los demandantes, pues se ordenó el pago de las condenas a favor de ERIZÓN 

CARDONA PÉREZ, toda vez que el registro civil de nacimiento aportado se señalaba 

dicho nombre: No obstante, dicho registro fue sustituido con posterioridad por el 

identificado con serial 33482322 por corrección en el nombre del inscrito, siendo su 

verdadero nombre EDISON CARDONA PÉREZ, por lo que es menester ahora que dicho 

yerro sea enmendado a través del presente pronunciamiento. 

Como quiera que se dan los supuestos previstos en el artículo 286 del CGP, considera 

la Sala que resulta ajustado a derecho efectuar la enmienda del numeral segundo de la 

 
1 Documento 005-2010-00462-01 RD_CORRECCIÓN SENTENCIA. 
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sentencia del 26 de agosto de 2021 y corregir el nombre de uno de los demandantes, 

pues se trata de una alteración de letras que influye en la parte resolutiva de la sentencia.  

Por consiguiente, procederá esta Sala a corregir el numeral segundo de la sentencia del 

26 de agosto de 2021, que modificó la sentencia proferida el 28 de septiembre de 2018 

por el Juzgado Once Administrativo Oral del Circuito de Ibagué, confirmando únicamente  

los numerales primero y segundo y modificó a partir de su numeral tercero, señalando 

en cada acápite la corrección del nombre del demandante EDISON CARDONA PÉREZ.  

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Tolima administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la ley, 

RESUELVE  

PRIMERO. - CORREGIR el numeral segundo de la sentencia proferida el 26 de agosto 

de 2021 dentro del presente asuntó el cual quedará de la siguiente manera:  

“SEGUNDO: Modificar la sentencia proferida el 28 de septiembre de 2018 por el 

Juzgado Once Administrativo del Circuito de Ibagué, la cual será confirmada 

únicamente en sus numerales primero y segundo, y a partir de su numeral 3º quedará 

de la siguiente manera: 

“(…) TERCERO: DECLARAR patrimonial y extra contractualmente 

responsables al MUNICIPIO DE IBAGUE y a la GESTORA URBANA DE 

IBAGUE, por los daños ocasionados a los demandantes BELLANIRA PÉREZ 

FAJARDO, SANLY MIREYI CARDONA PÉREZ, KATHERINE CARDONA 

PÉREZ, LEIDY MARIANA CARDONA PÉREZ, EDISON CARDONA PÉREZ Y 

JOSÉ JEYSON CARDONA PÉREZ, a causa de la muerte del señor Anselmo 

de Jesús Cardona Herrera ocurrida el 8 de abril del 2010 durante la ejecución 

de una obra pública contratada por la administración municipal de Ibagué, 

realizada mediante sus contratistas y subcontratistas, tal y como se señaló en 

la parte motiva de esta providencia. 

CUARTO: Reconocer a los demandantes BELLANIRA PÉREZ FAJARDO, 

SANLY MIREYI CARDONA PÉREZ, KATHERINE CARDONA PÉREZ, LEIDY 

MARIANA CARDONA PÉREZ, EDISON CARDONA PÉREZ Y JOSÉ JEYSON 

CARDONA PÉREZ la suma de CUATROCIENTOS CINCO MILLONES 

SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE 

PESOS ($405.792.429), por concepto de perjuicios materiales en la modalidad 

de lucro cesante (consolidado y futuro) y perjuicios morales, la cuales se 

discriminan de la siguiente manera: 

Por daño patrimonial 

Perjuicios materiales en la modalidad de lucro cesante consolidado y 

futuro 

A favor de BELLANIRA PÉREZ FAJARDO la suma de CIENTO TREINTA Y 

TRES MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 

VEINTINUEVE PESOS ($133.234.629) 

Por daño moral 
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SEGUNDO: Por secretaría realícense las anotaciones de rigor, déjense las constancias 

correspondientes en el sistema Siglo XXI. 

En cumplimiento de las medidas de aislamiento preventivo decretadas por el Gobierno 

nacional para evitar la propagación del COVID 19, esta providencia fue estudiada y 

aprobada en Sala de decisión mediante la utilización de medios electrónicos.  

CÓPIESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Los Magistrados, 

 

 

 

JOSÉ ANDRÉS ROJAS VILLA          CARLOS ARTURO MENDIETA RODRIGUEZ    

 

 

ÁNGEL IGNACIO ÁLVAREZ SILVA 

SMLMV

(2021 - 

$908.526)

Bellanira Pérez Fajardo Esposa 50 SMLMV $ 45.426.300

Sanly Mireyi Cardona Pérez Hija 50 SMLMV $ 45.426.300

Katherine Cardona Pérez Hija 50 SMLMV $ 45.426.300

Leidy Mariana Cardona Pérez Hija 50 SMLMV $ 45.426.300

Edison Cardona Pérez Hijo 50 SMLMV $ 45.426.300

José Jeyson Cardona Pérez Hijo 50 SMLMV $ 45.426.300

$ 272.557.800

DEMANDANTE PARENTEZCO
VALOR EN 

PESOS

TOTAL

























































































































































































































RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA 

PONENTE: Mag. ÁNGEL IGNACIO ÁLVAREZ SILVA 

Ibagué, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Medio de Control: REPARACION DIRECTA 

Demandantes:  BELLANIRA PEREZ FAJARDO Y OTROS 

Demandados:  MUNICIPIO DE IBAGUE Y GESTORA URBANA DE 

IBAGUE  

Radicacion: 73001-33-31-005-2010-00462-01 

Interno: 00002/19 

SISTEMA ESCRITURAL 

Procede la Sala a decidir los recursos de apelación interpuestos por la totalidad de las 

partes contra la sentencia del 28 de septiembre de 2018 proferida por el Juzgado Once 

Administrativo del Circuito de Ibagué, no observándose nulidad alguna que invalide 

lo actuado dentro de la presente acción de REPARACIÓN DIRECTA promovida por 

BELLANIRA PEREZ FAJARDO y OTROS, en contra del MUNICIPIO DE IBAGUE y la 

GESTORA URBANA DE IBAGUE, al cual fueron llamados en garantía por parte de la 

Gestora Urbana de Ibagué, el INGENIERO LUIS RICARDO ORTIGOZA GONZALEZ y 

la ASEGURADORA LIBERTY SEGUROS S.A; a su vez, el Ingeniero Luis Ricardo 

Ortigoza González llamó en garantía al INGENIERO WILLIAM BETANCOURTH 

HERNANDEZ,  a la ASEGURADORA LIBERTY SEGUROS S.A. y a GRANDES MINAS 

DE COLOMBIA S.A.S; y el Ingeniero William Betancourth Hernández llamó en garantía 

a GRANDES MINAS DE COLOMBIA S.A.S. y a la COMPAÑÍA SEGUROS DEL 

ESTADO S.A. 

ANTECEDENTES 

Por medio de apoderado y en ejercicio de la acción de Reparación Directa, BELLANIRA 

PEREZ FAJARDO, ERISON CARDONA PEREZ, JOSE YEISON CARDONA PEREZ, 

SANLY MIREYI CARDONA PEREZ, LEIDY MARIANA CARDONA PEREZ y 

KATHERINE CARDONA PEREZ formularon demanda contra el MUNICIPIO DE IBAGUE 

y la GESTORA URBANA DE IBAGUE, solicitando en el acápite de declaraciones y 

condenas, una respuesta favorable a las siguientes 

PRETENSIONES 

Que se declare que el MUNICIPIO DE IBAGUE y la GESTORA URBANA DE IBAGUE 

son administrativamente responsables de los daños y perjuicios causados a los 

demandantes con ocasión de la muerte del señor ANSELMO DE JESUS CARDONA 

HERRERA ocurrida el 8 de abril del 2010, debido a la explosión de la llanta de una 

máquina que realizaba trabajos de pavimentación en la Avenida Guabinal de la ciudad 

de Ibagué. 

Que, en consecuencia, se condene al MUNICIPIO DE IBAGUE y a la GESTORA 

URBANA DE IBAGUE a pagar a los demandantes las siguientes sumas de dinero: 
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- Por concepto de perjuicios materiales, la suma de SESENTA Y TRES MILLONES 

TREINTA Y SEIS MIL PESOS ($63.036.000.oo). 

- Por concepto de perjuicios morales: 

Cien (100) SMLMV equivalentes a la suma de CINCUENTA Y UN MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS ($51.500.000.oo), en favor de la señora Bellanira Pérez 

Fajardo, cónyuge supérstite del señor Anselmo de Jesús Cardona Herrera. 

Cien (100) SMLMV equivalentes a la suma de CINCUENTA Y UN MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS ($51.500.000.oo), en favor de cada uno de los hijos del 

señor Anselmo de Jesús Cardona Herrera (Edison Cardona Pérez, José Yeison 

Cardona Pérez, Sanly Mireyi Cardona Pérez, Leidy Mariana Cardona Pérez y 

Katherine Cardona Pérez). 

- Por concepto de daño a la vida en relación, cien (100) SMLMV equivalentes a la 

suma de CINCUENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

($51.500.000.oo), en favor de la señora Bellanira Pérez Fajardo, cónyuge supérstite 

del señor Anselmo de Jesús Cardona Herrera. 

Que se ordene actualizar el valor de las sumas adeudadas conforme a lo previsto en el 

artículo 178 del CCA y reconocer los intereses legales desde la fecha de la ocurrencia 

de los hechos hasta la ejecutoria del fallo definitivo. 

Que se condene en costas y agencias en derecho a las entidades demandadas y se 

ordene dar cumplimiento a la sentencia en los términos de los artículos 176 y 177 del 

C.C.A. 

El anterior petitum, conforme lo revela el examen del expediente, tiene como fundamento 

los siguientes 

HECHOS 

Que el Municipio de Ibagué y la Gestora Urbana de Ibagué suscribieron el Contrato 

Interadministrativo N°0091 del 12 de mayo de 2009, cuyo objeto consistía en la 

“Coordinación, Formulación y Ejecución del Programa de Mantenimiento y Recuperación 

de la malla vial en la ciudad de Ibagué”. 

Que para desarrollar el objeto contractual pactado, la Gestora Urbana de Ibagué celebró 

con el Ingeniero Luis Ricardo Ortigoza González el Contrato de Obra N° 207 del 10 de 

noviembre de 2009 bajo la modalidad de Administración delegada, cuyo objeto era la 

“Pavimentación y Repavimentación de la Avenida Guabinal”, con fundamento en el 

Proyecto de renovación del entorno urbano con énfasis en la movilidad vial en diferentes 

sectores de la ciudad de Ibagué.  

Que en su calidad de Administrador Delegado de la Gestora Urbana de Ibagué, el 

Ingeniero Luis Ricardo Ortigoza González suscribió Contrato de Obra Civil N°005 de 

2010 con el Ingeniero William Betancourth Hernández, cuyo objeto es la “Construcción 

de carpeta asfáltica del tramo comprendido entre las calles 31 y 44 en ambas calzadas, 

en el proyecto de pavimentación y repavimentación de la Avenida Guabinal de la ciudad 

de Ibagué”. 
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Que la señora Gloria Edilse Reyes, actuando en calidad de Representante Legal de de 

la sociedad Grandes Minas de Colombia SAS, mediante Oficio del 4 de abril de 2010 

presentó al Ingeniero William Betancourth Hernández, Oferta Mercantil Irrevocable para 

ejecutar por el sistema de precios unitarios fijos el suministro, extendido, y compactación 

de mezcla asfáltica en caliente MDC-2 e imprimación con emulsión asfáltica, en la 

Avenida Guabinal de la Ciudad de Ibagué, oferta que fue aceptada por el Ingeniero 

William Betancourth Hernández. 

Que el día 8 de abril de 2010, se dispuso la  aplicación de asfalto en la vía por parte de 

Grandes Minas de Colombia SAS a la altura de la Avenida Guabinal con calle 31 de 

Ibagué.  En esas circunstancias, a la máquina Vibrocompactadora de asfalto marca 

DINAPAC CA15P modelo 1979, máquina industrial puesta al servicio de la 

Administración municipal de Ibagué, se le explotó de manera accidental un neumático 

ocasionando la expulsión del aro metálico que cubre el rin de la llanta aplanadora, el cual 

impactó en la humanidad del señor Anselmo de Jesús Cardona Herrera, causándole la 

muerte, cuando este se encontraba en los alrededores de la obra presuntamente en 

busca de trabajo, dado que se desempeñaba como rastríllero de asfalto 

Por considerar que en los hechos se produjo una falla del servicio, debido a que el 

fallecimiento del señor Anselmo de Jesús Cardona Herrera ocurrió durante la ejecución 

de una obra pública en el municipio de Ibagué, los accionantes en calidad de cónyuge e 

hijos supérstites, acuden ante esta jurisdicción para que se declaren administrativamente 

responsables a las entidades demandadas y para que se les condene al pago de los 

perjuicios morales y materiales solicitados en el líbelo de la demanda.   

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

Municipio de Ibagué 

A través de apoderado judicial, se opuso a todas y cada una de las pretensiones 

planteadas en la demanda, por considerar que carecen de fundamentos de hecho y 

derecho. (fls. 90 al 97, Cuaderno Principal Tomo 1, expediente digital) 

Manifestó que cuando se trata del Estado no se predica ningún tipo de responsabilidad 

administrativa o civil, sino de responsabilidad patrimonial extracontractual del Estado, 

como quiera que esta se deriva de un deber u obligación que es consecuencia de una 

conducta activa o pasiva de la cual se persigue un resarcimiento económico. Asimismo, 

adujo que el título de imputación en el presente asunto es riesgo excepcional, al tratarse 

de una actividad peligrosa o riesgosa desarrollada por la administración. 

Por otra parte, advirtió que de los mismos hechos narrados en la demanda se demuestra 

la configuración de las causales de exoneración de responsabilidad respecto la entidad 

que representa. 

Propuso como excepciones de mérito las que denominó: “Ausencia del nexo de 

causalidad entre el hecho dañoso y el daño antijurídico”, “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva”, “Hecho exclusivo de un tercero”, “Hecho exclusivo de la víctima”, 

“Falta de integración del litisconsorcio necesario”. 
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Gestora Urbana de Ibagué  

A través de apoderado judicial, la Gestora Urbana de Ibagué se opuso a todas y cada 

una de las pretensiones planteadas en la demanda. (fls. 109 al 121, Cuaderno Principal 

Tomo 1, expediente digital) 

Adujo que la entidad que representa obró siempre con diligencia y cuidado durante el 

desarrollo del proyecto. Por ello, celebró el contrato bajo la modalidad de administración 

delegada de la obra con una persona experimentada e idónea en ese tipo de trabajos. 

Adicionalmente,  el interventor realizó el control técnico, operativo y financiero de la obra. 

Alegó que, la Gestora Urbana de Ibagué no puede ser declarada responsable, toda vez 

que, el fallecido actuó de manera negligente e imprudente, pues se encontraba en un 

lugar prohibido al momento de la ocurrencia de los hechos. 

El apoderado judicial presentó las siguientes excepciones de mérito que denominó: 

“Hecho de la víctima”, “Falta de legitimación en la causa por pasiva” y “Oposición al 

reconocimiento de perjuicios”. 

Aunado a lo anterior, allegó en escrito aparte,  solicitud de llamamiento en garantía al 

señor Luis Ricardo Ortigoza González y a la aseguradora Liberty Seguros S.A. (fls. 29 al 

34, Cuaderno llamamiento en garantía Tomo 2, expediente digital) 

Aseguradora Liberty Seguros S.A. – Llamada en Garantía de la Gestora Urbana de 

Ibagué 

A través de apoderada judicial, la Aseguradora Liberty Seguros S.A. se opuso a las 

pretensiones planteadas tanto en la demanda como en el llamamiento en garantía, por 

considerar que carecen de fundamentos de hecho y derecho. (fls. 137 al 151, Cuaderno 

llamamiento en garantía Tomo 2, expediente digital) 

Alegó que, de demostrarse la existencia de un contrato laboral entre los señores Anselmo 

de Jesús Cardona Herrera (q.e.p.d.) y Luis Ricardo Ortigoza González, la entidad 

llamada a responder sería la ARL y no Liberty Seguros S.A. Por consiguiente, su 

representada no tiene la obligación de responder por este siniestro, habida cuenta que, 

la responsabilidad que le asiste en lo atinente a la póliza de responsabilidad civil 

extracontractual derivada de cumplimiento no cubre el tema relacionado con accidentes 

laborales. 

Propuso como excepciones de mérito las que denominó: “Inexistencia de la obligación 

de realizar por parte de Liberty Seguros indemnización de perjuicios”, “Cobro de lo no 

debido”, “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, “Caducidad y prescripción”, 

“Ausencia de cobertura”, “Ausencia de responsabilidad” e “Innominada”. 

Luis Ricardo Ortigoza González – Llamado en Garantía de la Gestora Urbana de 

Ibagué 

A través de apoderado judicial, se opuso a las pretensiones planteadas tanto en la 

demanda como en el llamamiento en garantía, por considerar que carecen de 

fundamentos de hecho y derecho. (fls. 195 al 220, Cuaderno llamamiento en garantía 

Tomo 2, expediente digital) 
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Precisó que en el presente asunto no existe falla del servicio pues, de los elementos que 

constituyen la responsabilidad del Estado, no se encuentra demostrado alguna omisión, 

irregularidad o ineficiencia por parte del señor Luis Ricardo Ortigoza González en calidad 

de contratista considerando que, para la fecha de los hechos, la obra se estaba 

realizando con todas las medidas de seguridad necesarias, tales como el encerramiento 

y la señalización.  

Presentó como excepciones de mérito las que denominó: “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” “Caso fortuito” y “Culpa exclusiva de la víctima”. 

Allegó en escrito aparte llamamiento en garantía a la empresa Grandes Minas de 

Colombia SAS (fls. 29 al 31, Cuaderno llamamiento en garantía Tomo 3, expediente 

digital), al señor William Betancourt Hernández (fls. 7 al 9, Cuaderno llamamiento en 

garantía Tomo 4, expediente digital) y a la aseguradora Liberty Seguros S.A. (fls. 35 al 

38, Cuaderno llamamiento en garantía Tomo 5, expediente digital) 

Grandes Minas de Colombia S.A.S. – Llamado en Garantía de Luis Ricardo Ortigoza 

González 

Guardó silencio 

Aseguradora Liberty Seguros S.A. – Llamado en Garantía de Luis Ricardo Ortigoza 

González 

A través de apoderada judicial, se opuso a las pretensiones planteadas tanto en la 

demanda como en el llamamiento en garantía, por considerar que carecen de 

fundamentos de hecho y derecho, reiterando los argumentos que expuso al momento de 

contestar el llamado en garantía efectuado por la Gestora Urbana de Ibagué. (fls. 57 al 

71, Cuaderno llamamiento en garantía Tomo 5, expediente digital) 

William Betancourt Hernández – Llamado en Garantía de Luis Ricardo Ortigoza 

González 

A través de apoderada judicial, el señor William Betancourt Hernández se opuso a las 

pretensiones planteadas tanto en la demanda como en el llamamiento en garantía, por 

considerar que carecen de fundamentos de hecho y derecho. (fls. 45 al 63, Cuaderno 

llamamiento en garantía Tomo 4, expediente digital) 

Informó que su representado es subcontratista del ingeniero Luis Ricardo Ortigoza 

González, bajo el Contrato de obra civil N°005 de 2010, cuyo objeto es la construcción 

de carpeta asfáltica del tramo comprendido entre las calles 31 y 44 en ambas calzadas, 

dentro del proyecto de pavimentación y repavimentación de la avenida Guabinal de la 

ciudad de Ibagué.  

Adujo que el señor William Betancourt Hernández realizó oferta mercantil con la firma 

Grandes Minas de Colombia SAS, para realizar el suministro, extendido y compactación 

de mezcla asfáltica en caliente MDC2 en la Avenida Guabinal y advirtió que, dentro de 

las funciones de dicha entidad se encontraban las de responder por la vinculación del 

personal, las relaciones personales con sus proveedores y la puesta en sitio de la 

maquinaria o equipos indispensables para ejecutar la obra, labores que realizaría por su  

cuenta y riesgo, para lo cual se suscribieron las pólizas N°25-45101004044 de 
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cumplimiento, calidad y correcto funcionamiento, buen manejo del anticipo, salarios y 

prestaciones sociales y la N°25-40101006778 de responsabilidad civil extracontractual. 

Propuso como excepción de mérito la que denominó: “Excepción de caso fortuito, fuerza 

mayor y culpa exclusiva de la víctima”. 

En escrito aparte allegó llamado en garantía a la empresa Grandes Minas de Colombia 

SAS (fls. 9 al 11, Cuaderno llamamiento en garantía Tomo 6, expediente digital) y a la 

Compañía Seguros del Estado S.A. (fls. 14 al 16, Cuaderno llamamiento en garantía 

Tomo 7, expediente digital) 

Grandes Minas de Colombia S.A.S. – Llamado en Garantía de William Betancourt 

Hernández  

A través de apoderada judicial, se opuso a las pretensiones planteadas tanto en la 

demanda como en el llamamiento en garantía. (fls. 23 al 25, Cuaderno llamamiento en 

garantía Tomo 6, expediente digital) 

Manifestó que, si bien es cierto, la responsabilidad de la obra estaba en cabeza de la 

entidad que representa, esta no es responsable de la falla del servicio alegada en el 

presente asunto, como quiera que la obra se realizó siguiendo tanto los lineamientos 

preventivos de las obras civiles como los de Salud Ocupacional establecidos por el 

Ministerio del Trabajo, que se aplicaron a todo el personal contratado con base en el 

Contrato de Obra Civil N°005 de 2010. 

Advirtió así mismo que no hubo falla en el servicio pues se configuró la culpa exclusiva 

del señor Anselmo de Jesús Cardona Herrera, quien ingresó en una zona prohibida a 

particulares, pasando por alto las señales de acordonamiento del sitio en el que se 

desarrollaba la obra. 

Compañía Seguros del Estado S.A. – Llamado en Garantía de William Betancourt 

Hernández  

A través de apoderado judicial, se opuso a las pretensiones planteadas tanto en la 

demanda como en el llamamiento en garantía aduciendo que, en el presente asunto, no 

se estructuran los elementos de la responsabilidad administrativa. (fls. 54 al 64, 

Cuaderno llamamiento en garantía Tomo 7, expediente digital) 

Señaló que, las pólizas de cumplimiento y de responsabilidad civil extracontractual que 

amparan los riesgos que se pueden generar en virtud de la ejecución de una obra pública 

o privada, otorgadas por la compañía de seguros que representa, no tienen cobertura 

respecto de los riesgos inherentes a la seguridad social que, por mandato legal, tienen 

un sistema de aseguramiento especial a cargo de las ARP, EPS y Fondo de Pensiones. 

Recordó entonces que el incumplimiento de los empleadores frente a la afiliación de sus 

trabajadores a estos sistemas de protección genera una responsabilidad que no puede 

hacerse extensiva a las compañías aseguradoras.  

Presentó las  excepciones de mérito que denominó: “Falta de legitimación en la causa 

del tomador de las pólizas de cumplimiento y de responsabilidad civil extracontractual 

para llamar en garantía a la aseguradora”, “Ausencia de cobertura de la póliza de 

responsabilidad civil extracontractual frente a la indemnización por lucro cesante, daños 



Radicación:   73001-33-31-005-2010-00462-01                                                                                                             7  

Medio de Control: Reparación Directa 

Demandantes: Bellanira Pérez Fajardo y Otros. 

Demandados: Municipio de Ibagué y Gestora Urbana de Ibagué. 

 

 

morales y/o perjuicios fisiológicos”, “Ausencia de cobertura de las pólizas de 

cumplimiento y de responsabilidad civil extracontractual que garantizaban el contrato de 

obre civil N°005 de 2010 frente a los perjuicios derivados por accidentes de trabajo”, 

“Obligatoriedad del texto contractual y de las condiciones particulares de la póliza – el 

deducible debe ser asumido por el asegurado” y “Prescripción de las acciones derivadas 

de los contratos de seguro”.  

SENTENCIA RECURRIDA 

El Juzgado Once Administrativo del Circuito de Ibagué, mediante sentencia proferida el 

28 de septiembre de 2018 (fls. 444 al 486, Cuaderno Principal Tomo 1, expediente 

digital), declaró probada parcialmente las excepciones de caso fortuito y hecho o culpa 

de la víctima propuestas por el Municipio de Ibagué, la Gestora Urbana y los llamados 

en garantía Luis Ricardo Ortigoza y William Betancourth Hernández. Declaró además no 

probadas las excepciones restantes propuestas y declaró administrativamente 

responsable al Municipio de Ibagué y a la Gestora Urbana por la muerte del señor 

Anselmo de Jesús Cardona Herrera. 

Para llegar a la anterior disposición, luego de analizar el material probatorio obrante en 

el expediente, el A quo estableció que el Municipio de Ibagué celebró con la Gestora 

Urbana de Ibagué el Contrato Interadministrativo N°0091 del 12 de mayo de 2009, para 

la “Coordinación, Formulación y Ejecución del Programa de Mantenimiento y 

Recuperación de la malla vial en la ciudad de Ibagué”. A su vez, la Gestora Urbana de 

Ibagué suscribió el Contrato de Administración Delegada N°207 del 10 de noviembre de 

2009 con el Ingeniero Luis Ricardo Ortigoza González, con el objetivo de realizar la 

“Pavimentación y Repavimentación de la Avenida Guabinal”.  

Posteriormente, en atención al objeto contractual pactado, el Ingeniero Luis Ricardo 

Ortigoza González, en calidad de administrador delegado de la Gestora Urbana, 

mediante el Contrato de Obra Civil N°005 de 2010, contrató al Ingeniero William 

Betancourth Hernández para efectuar la “Construcción de carpeta asfáltica del tramo 

comprendido entre las calles 31 y 44 en ambas calzadas en el proyecto de 

Pavimentación y Repavimentación de la Avenida Guabinal de la ciudad de Ibagué”. Este 

último, en cumplimiento de sus obligaciones contractuales, aceptó la oferta de suministro 

de maquinaria, personal y demás equipos necesarios para llevar a cabo el extendido y 

compactación de la mezcla asfáltica en caliente MDC2 presentada por la representante 

legal de Grandes Minas de Colombia S.A.S.  

Indicó el Juez de primera instancia que durante la ejecución de la obra contratada, el 8 

de abril de 2010 se presentó la explosión de la llanta derecha de un vibrocompactador 

DY, lo que ocasionó a su vez la expulsión del aro de seguridad del rin, que impactó en 

la humanidad del señor Anselmo de Jesús Cardona Herrera causándole la muerte en el 

lugar de los hechos. 

Con base en lo anteriormente expuesto, el Aquo adujo que, si bien, el fallecimiento del 

señor Anselmo de Jesús Cardona Herrera se debió al impacto que sufrió a consecuencia 

de la explosión de la llanta del vibrocompactador, advirtió que la administración 

municipal, compuesta por el Municipio de Ibagué y la Gestora Urbana, incurrieron en una 

falla en el servicio y deben responder de manera solidaria por los daños y perjuicios 
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causados a los demandantes, toda vez que, sus contratistas al momento de comenzar a 

manipular la maquinaria debieron revisar que toda la zona de la obra estuviera asegurada 

y retirar al personal no autorizado, como lo era el señor Cardona Herrera, de quien no se 

demostró que ostentara vínculo laboral alguno con la empresa Grandes Minas de 

Colombia SAS, para evitar eventualidades como la ocurrida.  

Precisó sin embargo que el señor Anselmo de Jesús Cardona Herrera también intervino 

en la causación del daño, es decir, en su muerte, pues ingresó al lugar de la obra y se 

quedó en la misma bajo su propio riesgo, configurando así una concausa, razón por la 

cual, se debía disminuir el quantum indemnizatorio en un 50%. 

En ese orden de ideas,  el Juez de primera instancia condenó solidariamente al Municipio 

de Ibagué y a la Gestora Urbana de Ibagué a pagar por concepto de lucro cesante 

consolidado y futuro la suma de $99.527.657 a Bellanira Pérez Fajardo, en calidad de 

cónyuge supérstite, y, de manera individual, por concepto de perjuicios morales 50 

SMLMV equivalentes a la suma de $39.062.100 a Bellanira Pérez Fajardo, Sanly Mireyi 

Cardona Pérez, Katherine Cardona Pérez, Leidy Mariana Cardona Pérez, Erizón 

Cardona Pérez y José Jeyson Cardona Pérez. 

Aceptó también la cesión de derechos litigiosos celebrada entre la señora Bellanira Pérez 

Fajardo en calidad de cedente y la señora Katherine Cardona Pérez en calidad de 

cesionario, consolidándose con ello una sucesión procesal en favor del cesionario y, en 

consecuencia, sera este quien reciba las sumas reconocidas al cedente dentro del 

presente proceso. 

Por otra parte, indicó que, como el contratista Luis Ricardo Ortigoza González y los 

subcontratistas William Betancourth Hernández y Grandes Minas de Colombia SAS 

igualmente contribuyeron en la producción del daño, les ordenó reembolsar de manera 

solidaria el 50% de la condena en calidad de llamados en garantía a  quien efectúe el 

pago, sin perjuicio del recobro que estos puedan efectuar a las respectivas aseguradoras 

por el pago de las pólizas de responsabilidad civil extracontractual, sin mas explicaciones 

jurídicas al respecto.  

IMPUGNACIÓN 

Parte demandante  

El apoderado judicial de la parte demandante interpuso y sustentó el recurso de 

apelación (fls. 522 al 532, Cuaderno Principal Tomo 1, expediente digital), contra la 

sentencia proferida el 28 de septiembre de 2018 por el Juzgado Once Administrativo del 

Circuito de Ibagué, solicitando se revoque el numeral primero, en el que se declararon 

probadas parcialmente las excepciones de caso fortuito y de hecho o culpa de la víctima 

propuestas por el Municipio de Ibagué, la Gestora Urbana y los llamados en garantía 

Luis Ricardo Ortigoza y William Betancourth Hernández. Solicita también que se  

modifique el numeral cuarto, para que se condene al pago del 100% de los perjuicios 

materiales, es decir, $96.035.398 por concepto de lucro cesante consolidado y 

$103.019.916 por concepto de lucro cesante futuro y modificar el numeral sexto, de forma 

que, los perjuicios morales se cuantifiquen conforme a los parámetros fijados por el 

Consejo de Estado, en atención a los vínculos de parentesco, esto es, con la suma de 

$78.124.200 equivalentes a 100 SMLMV a cada uno de los demandantes. 
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Se sustentaron estas solicitudes de su recurso de apelación aduciendo que, está 

acreditado que la muerte del señor Anselmo de Jesús Cardona Herrera tuvo como causa 

el golpe recibido en su cabeza con un aro que se desprendió de la maquina 

vibrocompactadora a la que se le estalló una de sus llantas cuando se desarrollaban 

obras en la Avenida Guabinal de la ciudad de Ibagué,originado en el incumplimiento de 

las medidas de seguridad establecidas para la industria de construcción por parte de los 

contratistas del Municipio de Ibagué. 

Señala entonces que el A quo no debió establecer que en el presente asunto operó una 

responsabilidad compartida o concausa en la ocurrencia de los hechos en cabeza del 

fallecido, por el simple hecho que el señor Anselmo de Jesús Cardona Herrera se 

encontrara sentado en el andén en lugar aledaño al sitio de la obra, cuando se demostró 

documentalmente y con los testimonios rendidos que, en el lugar no existía protección ni 

aislamiento alguno que protegiera a las personas que transitaban o se encontraran en el 

andén. 

Bajo ese entendido, reiteró que, todos los daños originados en el marco el accidente 

producido por la actuación peligrosa de las entidades accionadas, le son jurídicamente 

atribuibles, máxime cuando no se probó causa extraña que enerve tal imputación. 

Municipio de Ibagué 

Mediante apoderado judicial, interpuso y sustentó el recurso de apelación contra la 

sentencia proferida el 28 de septiembre de 2018 por el Juzgado Once Administrativo del 

Circuito de Ibagué (fls. 591 al 594, Cuaderno Principal Tomo 1, expediente digital). 

Adujo que, en el presente asunto no se configuran los elementos que permitan imputar 

la responsabilidad patrimonial del Estado pues, si bien es ciento, la muerte del señor 

Anselmo de Jesús Cardona Herrera se produjo como consecuencia del accidente 

ocurrido con la vibrocompactadora operada por contratistas del Estado, que tenían a su 

cargo ejecutar obras de pavimentación en la Avenida Guabinal, también lo es que, 

conforme al material probatorio recaudado y los testimonios, es evidente que se 

configuró la excepción de culpa exclusiva de la víctima, pues el señor Cardona Herrera 

actuó con negligencia, imprudencia y puso en peligro su vida al quedarse sentado en el 

andén cerca del lugar donde funcionaba la máquina, cuando ni siquiera estaba vinculado 

como obrero. Considera entonces que, en esas circunstancias, se rompió el nexo causal 

entre la actividad riesgosa desplegada por la administración municipal a través de sus 

contratistas y el daño alegado, razón por la cual, no es viable declarar la responsabilidad 

patrimonial extracontractual del Estado. Por consiguiente, solicitó revocar la sentencia 

objeto de apelación. 

Gestora Urbana de Ibagué 

Mediante apoderada judicial,  interpuso y sustentó el recurso de apelación contra la 

sentencia proferida el 28 de septiembre de 2018 por el Juzgado Once Administrativo del 

Circuito de Ibagué (fls. 558 al 575, Cuaderno Principal Tomo 1, expediente digital) 

argumentando que en el proceso se demostró que el señor Anselmo de Jesús Cardona 

no era trabajador de la obra, que su muerte ocurrió de manera accidental y que se debió 

a un hecho de la víctima pues su comportamiento fue imprudente y negligente al estar 

de manera voluntaria y bajo su propio riesgo en los límites de seguridad establecidos en 
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el lugar de la obra, pues el solo hecho de estar al lado de la maquina implicaba un riesgo 

que debió prever. 

Bajo ese entendido, alegó que el Aquo no debió imputar responsabilidad alguna a la 

Gestora Urbana de Ibagué, ni declarar probada la excepción de caso fortuito y culpa 

exclusiva de la victima de manera parcial, como erradamente lo hizo en la sentencia 

objetada, cuando las mismas se configuran plenamente.  

Precisó de otro lado que  el actuar de la Gestora Urbana fue diligente, ya que celebró el 

Contrato de Administración Delegada N°207 del 10 de noviembre de 2009 con el señor 

Luis Ricardo Ortigoza González, persona idónea y con suficiente experiencia en ese tipo 

de proyectos lo que hace que, en el presente asunto, se configure una falta de 

legitimación en la causa por pasiva de la recurrente, habida cuenta que no es la directa 

responsable, pues conforme a lo pactado, es el señor Luis Ricardo Ortigoza González, 

en calidad de contratista y ejecutor directo del proyecto, quien estaba encargado de velar 

por el buen desarrollo del contrato, contratar al personal, pagar salarios y prestaciones 

sociales y constituir la póliza de responsabilidad civil extracontractual equivalente al 10% 

del contrato con el fin de garantizar los daños a terceros.  

Por las razones anteriormente expuestas, solicitó a esta Corporación no declarar 

administrativamente responsable a la Gestora Urbana de Ibagué y en su lugar, declarar 

probada la excepción de culpa exclusiva de la víctima. 

Luis Ricardo Ortigoza González  

Mediante apoderado judicial interpuso y sustentó el recurso de apelación (fls. 491 al 520, 

Cuaderno Principal Tomo 1, expediente digital), en el que solicita revocar en lo 

correspondiente a su representado, los numerales segundo, quinto y séptimo de la 

sentencia proferida por el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Ibagué el 28 de 

septiembre de 2018, en los que declaró no probadas la excepciones propuestas y ordenó 

a los llamados en garantía reembolsar solidariamente el 50% de la condena por concepto 

de lucro cesante consolidado y futuro a quien efectúe el pago. 

Alegó que en el presente asunto se presentó un vicio oculto por defecto fáctico, teniendo 

en cuenta que el A quo no valoró debidamente los argumentos legales expuestos ni las 

pruebas allegadas al proceso, con base en las siguientes razones: 

Reprochó que el Juez de primera instancia pasó por alto las características de un 

contrato de administración delegada que impiden endilgar responsabilidades al 

contratista ya que este actúa en nombre y representación de la administración pública 

en calidad de administrador por delegación o apoderado y no a título personal. Bajo ese 

entendido, recordó que el contratista queda eximido de toda responsabilidad.  

Adujo entonces que el señor Luis Ricardo Ortigoza González se desempeñó en el 

presente asunto como un simple administrador, actuando en nombre y representación 

de la Gestora Urbana y no en calidad de contratista ejecutor de una obra, como 

erradamente se estableció en la sentencia.  

Adicionalmente señaló que el A quo, al momento de determinar las responsabilidades, 

no tuvo en cuenta la certificación expedida el 6 de febrero de 2012 por la firma Rodríguez 

& Londoño S.A., representante exclusivo y oficial de la marca DYNAPAC en el territorio 
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nacional, que hace referencia a la máquina que causó el accidente, para en su lugar, 

traer a colación un dictamen pericial rendido dentro de la investigación penal adelantada 

por la Fiscalía General de la Nación, en el que se concluyó que se presentó una fatiga 

por uso de la llanta del vibrocompactador, que se manifiesta en el estado de su banda 

de rodamiento desconociendo que las llantas deben ser lisas para poder compactar el 

asfalto. En consecuencia, señaló que dicho material probatorio carece de total validez, 

pues no se les dio a conocer y mucho menos fue controvertido, vulnerándose con ello 

los derechos al debido proceso y defensa. 

Precisó finalmente que en la sentencia objeto de reproche se presenta una contradicción 

pues, por un lado, el Juez de primera instancia declaró probadas parcialmente tanto la 

excepción de caso fortuito como la excepción de hecho o culpa exclusiva de la víctima y 

por otro lado, declaró responsabilidades y emitió órdenes de pago solidarias a las 

entidades demandadas y a los llamados en garantía resaltando que, en derecho, cuando 

se presenta un caso fortuito, la exclusión de responsabilidad es inminente. Adujo 

asimismo  que, tampoco puede hablarse de hecho o culpa parcial de la víctima, cuando 

quedó demostrado que toda la responsabilidad recayó sobre el fallecido, quien no tenía 

por qué estar en el lugar de la obra, operando con ello la ausencia de responsabilidad, 

que debió ser declarada en el presente asunto.  

William Betancourth Hernández  

Mediante apoderado judicial interpuso y sustentó el recurso de apelación (fls. 548 al 557, 

Cuaderno Principal Tomo 1, expediente digital), en el que solicita que se revoquen,  en 

lo correspondiente a su representado, los numerales segundo, quinto y séptimo de la 

sentencia proferida por el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Ibagué el 28 de 

septiembre de 2018, en los que  se declararon  no probadas la excepciones propuestas 

y se ordenó a los llamados en garantía reembolsar solidariamente el 50% de la condena 

por concepto de lucro cesante consolidado y futuro a quien efectúe el pago.  

Adhirió parcialmente en su recurso a los argumentos expuestos por el apoderado del 

señor Luis Ricardo Ortigoza González,  transcritos casi en su totalidad, salvo en lo 

referente al contrato de administración delegada, que  no le es aplicable. 

Aseguradora Liberty Seguros S.A.  

Por intermedio de apoderada judicial interpuso y sustentó el recurso de apelación contra 

la sentencia proferida por el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Ibagué el 28 de 

septiembre de 2018 (fls. 576 al 577, Cuaderno Principal Tomo 1, expediente digital). 

En su sustento manifestó que, el A quo en la sentencia recurrida, estableció que los 

contratistas, entre ellos el señor Luis Ricardo Ortigoza González, también contribuyeron 

en la producción del daño alegado, por consiguiente, deben reembolsar en forma 

solidaria el 50% del valor de la condena a quien realice el pago, monto que pueden 

recobrar a las respectivas compañías aseguradoras haciendo efectivas las pólizas de 

seguro constituidas. 

Teniendo en cuenta lo anterior, adujo que la entidad aseguradora que representa no se 

encuentra obligada a responder o reembolsar suma alguna de dinero objeto de esta 

condena, toda vez que, en la póliza se establecieron las siguientes exclusiones: 
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“Queda expresamente convenido, salvo estipulación escrita en contrario, que la 

cobertura de la póliza no ampara la responsabilidad civil extracontractual del 

asegurado proveniente directa o indirectamente de:  (…) 

D. Perjuicios causados por personas al servicio del asegurado, socios, directores y 

representantes legales, trabajadores y personas vinculadas mediante contrato de 

prestación de servicios y apoderados generales, cuando no estén ejerciendo ninguna 

actividad para el mismo.  

E. Perjuicios extrapatrimoniales (daños morales - objetivados o subjetivados, daño a 

la vida relación u otras tipologías de daño de carácter extrapatrimonial).  (…) 

P. Perjuicios causados por contratistas o sus subcontratistas al servicio del 

asegurado.  

Q. Perjuicios derivados de daños materiales o lesiones personales causadas por la 

utilización de vehículos a motor terrestres, aéreos o marítimos; o bien, reclamaciones 

que le sean presentadas en su calidad de propietario, tenedor o poseedor de dichos 

vehículos.  

Daños ocasionados con los vehículos de los socios, empleados o funcionarios del 

asegurado”. 

Bajo ese entendido, solicitó revocar la sentencia en lo correspondiente a su 

representada. 

Compañía Seguros del Estado S.A. 

Presentó escrito de manera extemporánea, conforme a lo señalado en la constancia 

secretarial suscrita el 23 de octubre del 2018. (fl. 608, Cuaderno Principal Tomo 1, 

expediente digital). 

TRÁMITE DE LA IMPUGNACIÓN 

Mediante auto del 11 de febrero de 2019 se admitieron los recursos de Apelación 

interpuestos por la parte demandante, los demandados Municipio de Ibagué y Gestora 

Urbana de Ibagué, los llamados en garantía Luis Ricardo Ortigoza González, William 

Betancourth Hernández y Aseguradora Liberty Seguros S.A. Mediante auto del 4 de 

marzo de 2019 se ordenó correr traslado a las partes para alegar de conclusión. 

En el transcurso de dicha instancia, el apoderado de la Compañía Seguros del Estado 

S.A. (fls. 86 al 89, Cuaderno Principal Tomo 2, expediente digital) manifestó que el 

llamamiento en garantía realizado por el ingeniero William Betancourth Hernández en 

contra de la entidad que representa resultaba improcedente por las siguientes razones: 

Indicó que la Compañía Seguros del Estado S.A. expidió la póliza N°25-40-101006797 

para garantizar la responsabilidad civil extracontractual derivada de la ejecución del 

contrato de obra civil N°05 de 2010, siendo tomador el señor William Betancourth 

Hernández, en calidad de contratista ejecutor de las obras, quedando como asegurado 

el señor Luis Ricardo Ortigoza, en calidad de contratante. 

Señaló que, como el asegurado y beneficiario de la póliza de seguros es el señor Luis 

Ricardo Ortigoza, es este el único legitimado para ejercer directamente cualquier acción 

derivada del contrato de seguro y eventualmente los terceros que puedan sufrir algún 

perjuicio derivado de la ejecución del contrato garantizado. Por consiguiente, aseveró 
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que en el llamamiento en garantía se configuró una falta de legitimación en la causa por 

parte del tomador de la póliza. Adicionalmente  informó que la cobertura de la póliza de 

responsabilidad civil involucradas no cubre lucro cesante ni daños morales. 

Finalmente, aclaró que, en el hipotético evento que se llegare a producir una condena 

en contra de la entidad que representa, debe tenerse en cuenta que en la referida póliza 

se estableció como valor asegurado la suma de $54.548.000 y un deducible del 15% del 

valor de la pérdida. 

Por su parte, los apoderados judiciales de la parte demandante (fls. 81 al 85, Cuaderno 

Principal Tomo 2, expediente digital), el Municipio de Ibagué (fls. 96 al 98, Cuaderno 

Principal Tomo 2, expediente digital), la Aseguradora Liberty Seguros S.A. (fls. 92 al 

95, Cuaderno Principal Tomo 2, expediente digital), los señores Luis Ricardo Ortigoza 

González (fl. 79, Cuaderno Principal Tomo 2, expediente digital) y William Betancourth 

Hernández (fl. 80, Cuaderno Principal Tomo 2, expediente digital) reiteraron los 

argumentos presentados en el recurso de apelación. 

Encontrándose el proceso en estado de decidir, a ello se procede, con base en las 

siguientes, 

CONSIDERACIONES 

COMPETENCIA 

De conformidad con el numeral 1° del artículo 133 del C.C.A., esta Corporación es 

competente para resolver el recurso de Apelación interpuesto por los apoderados 

judiciales de la parte demandante, por los demandados, Municipio de Ibagué y Gestora 

Urbana de Ibagué, por los llamados en garantía, Luis Ricardo Ortigoza González, William 

Betancourth Hernández y Aseguradora Liberty Seguros S.A., contra la sentencia 

proferida por el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Ibagué el 28 de septiembre 

de 2018. 

CUESTION PREVIA 

Advierte esta Judicatura que, dentro del análisis jurídico realizado por el Juez Once 

Administrativo del Circuito de Ibagué en la sentencia objeto de reproche no se hizo un 

estudio riguroso respecto del régimen de responsabilidad aplicable en el presente 

asunto, ni se revisaron las implicaciones que presentaba el Contrato de Administración 

Delegada N° 207 del 10 de noviembre de 2009 en materia de responsabilidad 

administrativa. 

Por otra parte, aun cuando los llamados en garantía Luis Ricardo Ortigoza González y 

William Betancourth Hernández solicitaron adicionar la sentencia proferida el 28 de 

septiembre de 2018, por considerar que en la decisión objeto de disenso no se hizo 

alusión y mucho menos se condenó en forma puntual a la Aseguradora Liberty Seguros 

S.A. ni a la Compañía Seguros del Estado S.A. respecto a la obligación que les asiste 

de efectuar el pago de las pólizas de seguro constituidas, el A quo negó dicha petición 

en providencia proferida el 3 de diciembre del 2018, omitiendo con ello pronunciarse 

concretamente sobre la responsabilidad y el monto de la condena que le corresponde 
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tanto a la Aseguradora Liberty Seguros S.A. como a la Compañía Seguros del Estado 

S.A. 

En ese orden de ideas, teniendo en cuenta que todas las partes interpusieron recurso de 

apelación en contra de la sentencia proferida el 28 de septiembre de 2018 por el Juzgado 

Once Administrativo del Circuito de Ibagué, esta Sala de decisión resolverá sin 

limitaciones, conforme lo preceptúa el inciso 2 del artículo 328 del Código General del 

Proceso. 

PROBLEMA JURÍDICO 

El problema jurídico en el sub lite consiste en establecer si en el presente asunto se 

configuró la responsabilidad patrimonial extracontractual de la Administración y por 

consiguiente, el Municipio de Ibagué y la Gestora Urbana de Ibagué deben ser 

condenadas a indemnizar a los demandantes por los daños y perjuicios sufridos por los 

demandantes debido al fallecimiento del señor Anselmo de Jesús Cardona Herrera 

ocurrida el 8 de abril del 2010 al impactar contra su humanidad el aro de seguridad de la 

llanta de una vibrocompactadora, máquina industrial puesta al servicio de la 

Administración municipal de Ibagué, durante la ejecución de una obra pública contratada 

por las entidades administrativas demandadas, ejecutada por sus contratistas y 

subcontratistas en la Avenida Guabinal de dicha ciudad. 

Si la respuesta al anterior problema jurídico planteado resulta ser afirmativa, esta 

Judicatura determinará si los llamados en garantía deben responder por la condena que 

se imponga a las entidades administrativas demandadas y el porcentaje en el que deben 

hacerlo, atendiendo el vínculo contractual existente en los respectivos llamamientos en 

garantía.  

TESIS DE LA SALA 

Consiste en afirmar que, revisado y analizado el material probatorio traído al expediente, 

se pudo establecer que el Municipio de Ibagué y la Gestora Urbana de Ibagué son 

responsables patrimonial y extracontractualmente por los perjuicios ocasionados a los 

demandantes con ocasión de la muerte del señor Anselmo de Jesús Cardona Herrera 

ocurrida el 8 de abril del 2010 durante la ejecución de una obra pública contratada por la 

administración municipal de Ibagué, realizada a través de sus contratistas y 

subcontratistas. No obstante, de la condena impuesta por concepto de indemnización de 

perjuicios materiales en la modalidad de lucro cesante y perjuicios morales se descontará 

un 50%, habida cuenta que, se configuró una concausa o culpa compartida con el señor 

Anselmo de Jesús Cardona Herrera (Q.E.P.D.) en la causación del daño objeto de 

reproche. 

Respecto de los llamamientos en garantía efectuados por la Gestora Urbana de Ibagué, 

una vez verificado el vínculo contractual existente entre la llamante y los llamados en 

garantía, la condena impuesta en la presente sentencia debe ser asumida por la 

Aseguradora Liberty Seguros SA con base en la Póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual Derivada del Cumplimiento del Contrato N°296842, constituida por el 

Ingeniero Luis Ricardo Ortigoza González para amparar el Contrato de obra bajo la 

modalidad de Administración Delegada N°207 del 10 de noviembre de 2009, pago que 

realizará teniendo en cuenta la totalidad del valor asegurado, es decir, la suma de 
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$403.783.557,09 con un deducible del 10 %. Asimismo, el Ingeniero Luis Ricardo 

Ortigoza González, en atención a las obligaciones que le son propias, emanadas del 

precitado Contrato de obra bajo la modalidad de Administración Delegada, deberá 

cancelar el valor correspondiente al 10% del deducible de la Póliza, es decir, 

$40.378.355,709 y la suma correspondiente al valor de la condena que no alcance a ser 

cubierto por la póliza de seguro en comento. 

En relación con los llamamientos en garantía realizados por los Ingenieros Luis Ricardo 

Ortigoza González y William Betancourt Hernández, no tienen la virtualidad de prosperar, 

razón por la cual serán negados. 

MARCO JURÍDICO Y JURISPRUDENCIAL 

El artículo 90 de la Constitución Nacional establece la cláusula general de 

responsabilidad, la cual dispone:  

“El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean 

imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas (…)”. 

El Consejo de Estado ha precisado que cuando una entidad del Estado contrata la 

ejecución de una obra pública, esta tiene la obligación de responder por aquellos daños 

que se ocasionen durante la misma pues con dicha obra se pretende la satisfacción de 

los intereses generales y dar cumplimiento a los fines estatales.  

Adicionalmente, la misma Corporación judicial ha señalado que las entidades estatales 

también son responsables de los daños que causen sus contratistas, porque toda 

actividad desarrollada en cumplimiento de un contrato celebrado con una entidad estatal,  

debe entenderse como ejecutada directamente por la entidad pública, en el propósito de 

determinar si debe o no imputarse la responsabilidad extracontractual al Estado. 

Debe tenerse en cuenta también que ninguna entidad estatal puede exonerarse de 

responsabilidad, aun cuando se haya acordado en el contrato alguna cláusula de 

exoneración de responsabilidad frente a terceros, en relación con los daños que pueda 

causar la actividad de sus contratistas. 

Puntualmente, frente a este asunto el Consejo de Estado ha manifestado: 

“Cuando la administración contrata la ejecución de una obra pública es como si la 

ejecutara directamente. Es ella la dueña de la obra; su pago afecta siempre el 

patrimonio estatal y su realización obedece siempre a razones de servicio y de interés 

general. El hecho de que no la ejecute con personal vinculado a su servicio obedece, 

la más de las veces, a insuficiencia o incapacidad técnica de su propio personal o a 

falta de equipo adecuado. Por tal razón la administración, sin que por eso pierda la 

actividad el carácter de público, debe acudir a la colaboración de los particulares para 

el cumplimiento de ciertos cometidos de servicio. La colaboración en el caso de obra 

pública no vuelve privada esa actividad, como no le quita el carácter de público al 

trabajo así ejecutado. Esa colaboración por participación cuando es voluntaria, caso 

del cocontratante de la administración cuya actividad tienda a la prestación o 

ejecución de un servicio público, hace a este particular partícipe ocasional de la 

función pública no en calidad de agente o funcionario sino como un órgano más de 

la gestión estatal.  
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En otros términos: El contratista de una obra pública no se vuelve agente de la 

administración ni funcionario suyo; es ella misma la que actúa Hay aquí una ficción 

de orden legal. Ni siquiera puede hablarse que la entidad contratante responda en 

forma indirecta por el hecho del contratista. No, la responsabilidad es simplemente 

directa, así como lo es la responsabilidad estatal por el hecho de un funcionario o 

empleado público. No puede olvidarse que no obstante que todo comportamiento o 

conducta estatal es obra de un servidor público, en principio, el Estado es el 

responsable de las consecuencias dañosas de ese comportamiento. 

Responsabilidad que en todos los casos es directa, no indirecta, a pesar de que el 

perjuicio se haya producido por la actuación de una persona vinculada a la 

administración, la que no es propiamente un mandatario o representante del Estado, 

sino órgano suyo, integrante en esta calidad de la estructura misma del ente estatal. 

Por tal motivo la conducta o actuación de dicha persona es la conducta o actuación 

del Estado mismo. De allí que sostenga la doctrina que sería un contrasentido hablar 

de responsabilidad indirecta, pues los servidores públicos no son terceros respecto 

del Estado, sino partes del mismo, ejecutores de la actividad estatal, la que no se 

concibe sino a través de las acciones u omisiones de las personas vinculadas a su 

servicio.  

Es frecuente observar que en los contratos de obra pública se pacte que el contratista 

será el responsable de los daños a terceros; pero esto no quiere decir que la 

administración no responda frente a éstos (..)”1. 

La anterior posición se ha mantenido vigente en la jurisprudencia del Consejo de Estado, 

pues con esta se recalca la responsabilidad patrimonial que le asiste al Estado por los 

daños que se generen durante la ejecución de obras públicas, pese a que en la 

causación de los mismos haya estado involucrado un contratista suyo. 

En materia de responsabilidad derivada de los daños ocasionados por la construcción, 

mantenimiento y conservación de obras públicas, la jurisprudencia contenciosa 

administrativa ha sostenido que el régimen de responsabilidad es de carácter objetivo, 

teniendo en cuenta el riesgo que se genera, tanto para las personas que ejecutan la obra 

pública, como para los terceros que pueden resultar afectados en sus bienes o derechos. 

Bajo ese entendido, el demandante tiene la carga de demostrar el daño alegado y la 

relación de causalidad existente entre este y el hecho de la administración o su 

contratista cuando se haya llevado a cabo una actividad riesgosa. Por su parte, la 

administración pública podrá exonerarse de responsabilidad demostrando la 

configuración de una causa extraña, es decir, fuerza mayor, hecho exclusivo de un 

tercero o culpa exclusiva de la víctima. 

Asimismo, el Consejo de Estado ha indicado que cuando el daño proviene de la 

operación de vehículos automotores o, como en este caso, de un vehículo industrial 

puesto al servicio de la administración, el título de imputación que debe aplicarse es el 

de riesgo excepcional, que está incluido dentro de los denominados regímenes objetivos 

de responsabilidad, en los que el elemento falla del servicio no entra en juego.2 

 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Expediente Nº4556. (Consejero ponente: 

Carlos Betancur Jaramillo; sentencia del 9 de octubre de 1985). 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Radicación número: 76001-23-31-000-

1995-02796-01 (16089). (Consejero Ponente: Mauricio Fajardo Gómez; 7 de junio de 2007). 
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Caso Concreto 

Establecido el régimen de responsabilidad aplicable al asunto de la referencia, se 

procederá a efectuar el siguiente análisis probatorio: 

Valor probatorio de la prueba trasladada  

Al proceso se incorpora como prueba trasladada, la investigación penal que adelantó y 

la Unidad Estructura de Apoyo Seccional Ibagué de la Fiscalía General de la Nación con 

ocasión a los hechos ocurridos el 8 de abril de 2010, en los que resultó muerto el señor 

Anselmo de Jesús Cardona Herrera, proceso en el que obran declaraciones 

recepcionadas por el ente investigador y documentos recolectados  referente a las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que sucedieron los hechos, cuya 

valoración considera procedente la Sala, como quiera que fueron practicadas dentro de 

la investigación penal incorporada, cumpliendo la exigencia contenida en el artículo 174 

del Código General del Proceso sobre su valor probatorio, por cuanto se trata de una 

prueba documental decretada en la primera instancia y que de ella se corrió traslado a 

las partes para su controversia sin que se  manifestara oposición a ella por cualquiera 

de las partes. (Cuaderno de Prueba Conjunta Tomo 9 – Parte Demandante y Grandes 

Minas de Colombia S.A.S., expediente digital) 

- El señor Anselmo de Jesús Cardona Herrera nació el 1 de febrero de 1956 y contrajo 

matrimonio el 3 de febrero de 1984 con la señora Bellanira Pérez Fajardo, del cual 

nacieron Sanly Mireyi Cardona Pérez, Katherine Cardona Pérez, Leidy Mariana 

Cardona Pérez, Erizón Cardona Pérez y José Jeyson Cardona Pérez. (Folios 11 al 

21 del Cuaderno Principal Tomo 1, expediente digital) 

- El Municipio de Ibagué y la Gestora Urbana de Ibagué suscribieron el Contrato 

Interadministrativo N°0091 del 12 de mayo de 2009, cuyo objeto es la 

“Coordinación, Formulación y Ejecución del Programa de Mantenimiento y 

Recuperación de la malla vial en la ciudad de Ibagué”. (Folios 28 al 31 del Cuaderno 

Principal Tomo 1, expediente digital) 

- La Gestora Urbana de Ibagué celebró con el Ingeniero Luis Ricardo Ortigoza 

González el Contrato de Administración Delegada N° 207 del 10 de noviembre 

de 2009, cuyo objeto es la “Pavimentación y Repavimentación de la Avenida 

Guabinal”, con fundamento en el Proyecto de renovación del entorno urbano con 

énfasis en la movilidad vial en diferentes sectores de la ciudad de Ibagué. (Folios 32 

al 45 del Cuaderno Principal Tomo 1, expediente digital) 

Dicho contrato fue liquidado por mutuo acuerdo, tal como consta en el Acta de 

Liquidación de Contrato suscrita el 21 de julio de 2011. (Folio 183 al 186 del Cuaderno 

Llamamiento en Garantía Tomo 2, expediente digital) 

El Ingeniero Luis Ricardo Ortigoza González amparó el Contrato de Administración 

Delegada N° 207 del 10 de noviembre de 2009 con las siguientes pólizas: 

Póliza de Cumplimiento N° 1576136 expedida por la Aseguradora Liberty 

Seguros S.A: Tomador: Luis Ricardo Ortigoza González; Asegurado y Beneficiario: 

Gestora Urbana; Amparo/Objeto de la Póliza: Cumplimiento del Contrato, Buen 
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manejo de anticipo, Estabilidad y calidad de la obra, Salarios y prestaciones sociales. 

(Folio 10 del Cuaderno Llamamiento en Garantía Tomo 5, expediente digital) 

Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual Derivada del Cumplimiento 

N°296842 expedida por la Aseguradora Liberty Seguros S.A: Tomador y 

Asegurado: Luis Ricardo Ortigoza González; Beneficiario: Terceros afectados: 

Amparo/Objeto de la Póliza: Responsabilidad Civil Extracontractual en que incurra el 

asegurado referente a la “Pavimentación y Repavimentación de la Avenida Guabinal”; 

Vigencia: Desde 10 de noviembre de 2009 Hasta 10 de septiembre de 2010. (Folio 4 

del Cuaderno Llamamiento en Garantía Tomo 5, expediente digital) 

- El Ingeniero Luis Ricardo Ortigoza González, actuando en calidad de Administrador 

Delegado de la Gestora Urbana de Ibagué, suscribió Contrato de Obra Civil N°005 

de 2010 con el Ingeniero William Betancourth Hernández, cuyo objeto es la 

“Construcción de carpeta asfáltica del tramo comprendido entre las calles 31 y 44 en 

ambas calzadas, en el proyecto de pavimentación y repavimentación de la Avenida 

Guabinal de la ciudad de Ibagué”. (Folios 12 al 14 del Cuaderno Llamamiento en 

Garantía Tomo 5, expediente digital) 

El Ingeniero William Betancourth Hernández amparó el Contrato de Obra Civil N°005 

de 2010 con las siguientes pólizas:  

Póliza de Seguro de Cumplimiento Particular N°25-45-101004012 expedida por 

la Compañía Seguros del Estado S.A: Tomador: William Betancourth Hernández; 

Asegurado y Beneficiario: Luis Ricardo Ortigoza González; Amparo/Objeto de la 

Póliza: Cumplimiento, Buen manejo del anticipo, Salarios y prestaciones sociales, 

Estabilidad y calidad de la obra del Contrato de Obra Civil N°005 de 2010 referente a 

la construcción de carpeta asfáltica del tramo comprendido entre las calles 31 y 44 

en ambas calzadas, en el Proyecto de pavimentación y repavimentación de la 

Avenida Guabinal de la ciudad de Ibagué. (Folios 47 al 53 del Cuaderno Llamamiento 

en Garantía Tomo 7, expediente digital) 

Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual Derivada de 

Cumplimiento N°25-40-101006797 expedida por la Compañía Seguros del 

Estado S.A: Tomador: William Betancourth Hernández; Asegurado y Beneficiario: 

Luis Ricardo Ortigoza González; Amparo/Objeto de la Póliza: Responsabilidad Civil 

Extracontractual derivada del cumplimiento del Contrato de Obra Civil N°005 de 2010 

referente a la construcción de carpeta asfáltica del tramo comprendido entre las calles 

31 y 44 en ambas calzadas, en el Proyecto de pavimentación y repavimentación de 

la Avenida Guabinal de la ciudad de Ibagué; Vigencia: Desde 13 de abril de 2010 

Hasta 13 de diciembre de 2010. (Folios 29 al 35 del Cuaderno Llamamiento en 

Garantía Tomo 4, expediente digital) 

- La señora Gloria Edilse Reyes, actuando en calidad de Representante Legal de 

Grandes Minas de Colombia S.A.S., mediante Oficio del 4 de abril de 2010 presentó 

al Ingeniero William Betancourth Hernández Oferta Mercantil Irrevocable para 

ejecutar por el sistema de precios unitarios fijos el suministro, extendido, y 

compactación de mezcla asfáltica en caliente MDC-2 e imprimación con emulsión 

asfáltica, en la Avenida Guabinal de la Ciudad de Ibagué, oferta que fue aceptada por 
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el Ingeniero William Betancourth Hernández. (Folio 17 al 18 del Cuaderno 

Llamamiento en Garantía Tomo 5, expediente digital) 

La señora Gloria Edilse Reyes, actuando en calidad de Representante Legal de 

Grandes Minas de Colombia S.A.S. amparó la Oferta Mercantil con las siguientes 

pólizas: 

Póliza de Seguro de Cumplimiento Particular N°25-45-101004044 expedida por 

la Compañía Seguros del Estado S.A: Tomador: Grandes Minas de Colombia 

S.A.S; Asegurado y Beneficiario: William Betancourth Hernández; Amparo/Objeto de 

la Póliza: Cumplimiento, Buen manejo del anticipo, Salarios y prestaciones sociales, 

Estabilidad y calidad de la obra de la Oferta Mercantil referente al suministro, 

extendido, y compactación de mezcla asfáltica en caliente MDC-2 e imprimación con 

emulsión asfáltica, en la Avenida Guabinal de la Ciudad de Ibagué. (Folio 19 del 

Cuaderno Llamamiento en Garantía Tomo 5, expediente digital) 

Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual Derivada de 

Cumplimiento N°25-40-101006778 expedida por la Compañía Seguros del 

Estado S.A: Tomador: Grandes Minas de Colombia S.A.S; Asegurado y Beneficiario: 

William Betancourth Hernández; Amparo/Objeto de la Póliza: Responsabilidad Civil 

Extracontractual derivada del cumplimiento de la oferta mercantil referente al 

suministro, extendido, y compactación de mezcla asfáltica en caliente MDC-2 e 

imprimación con emulsión asfáltica, en la Avenida Guabinal de la Ciudad de Ibagué. 

(Folio 20 del Cuaderno Llamamiento en Garantía Tomo 5, expediente digital) 

- Debido a la explosión accidental de un neumático que expulsó el aro metálico del rin 

de la llanta aplanadora de un vibrocompactador (marca Dynapac, Referencia CA15 

DA) que era utilizado para la aplicación del asfalto en la calle 31 con Avenida Guabinal 

de la ciudad de Ibagué, y que impactó en la humanidad de la víctima, murió en el 

lugar de los hechos el señor Anselmo de Jesús Cardona Herrera el 8 de abril de 

2010,. 

Certificado de defunción N°80557212-3 (Folio 10 del Cuaderno Principal Tomo 1, 

expediente digital), Registro Civil de Defunción N°08232984 (Folio 3 del Cuaderno de 

Pruebas del Llamado en Garantía Grandes Minas de Colombia S.A.S. Tomo 12, 

expediente digital), Informe Pericial de Necropsia N°2010010173001000143 

expedido por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses Regional 

Sur Ibagué Tolima (Folios 8 al 10 del Cuaderno de Pruebas Parte Demandada – 

Gestora Urbana Tomo 8, expediente digital) y Expediente Indagación Preliminar 

adelantada por la Fiscalía (Folios 3 al 114 del Cuaderno de Prueba Conjunta – Parte 

Demandante y Grandes Minas de Colombia S.A.S. Tomo 9, expediente digital) 

- La señora Gloria Edilse Reyes, actuando en calidad de Representante Legal de 

Grandes Minas de Colombia S.A.S., mediante Oficio del 9 de abril de 2010 le 

relacionó al Ingeniero William Betancourth Hernández la lista del personal de la 

cuadrilla de asfalto perteneciente a Grandes Minas de Colombia S.A.S. que 

realizaron la pavimentación de la Avenida Guabinal, en la cual no aparece registrado 

el señor Anselmo de Jesús Cardona Herrera. (Folio 37 del Cuaderno de Llamamiento 

en Garantía Tomo 4, expediente digital) 
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- El Ingeniero Luis Ricardo Ortigoza González, en calidad de Administrador Delegado, 

remitió al Gerente de la Gestora Urbana el Oficio N°LROG-269-10 del 13 de abril 

de 2010, mediante el cual rindió informe del accidente ocurrido el 8 de abril de 

2010, manifestando lo siguiente:  

“ (…) entre el personal de la cuadrilla se encontraba el señor Anselmo de Jesús 

Cardona, quien se presentó ese día en el lugar con la intención de solicitar trabajo 

ya que se daba inicio a la pavimentación en la fecha en mención. (…) una vez el 

personal de la cuadrilla se dispuso a iniciar labores, se dio arranque al 

vibrocompactador para calentar el motor, para  luego proceder a ubicar el equipo 

para iniciar las labores del día; el señor Cardona una vez la cuadrilla inició labores 

se quedó sentado sobre el andén de la vía; en cuestión de instantes se escucha el 

estallido y es cuando se presenta el hecho que le costó la vida al señor Cardona. 

Una vez pasa el incidente se observa que se produjo el estallido de una llanta del 

vibrocompactador la cual expulsó el aro metálico que la sujeta, el que fue arrojado 

por el estallido, ocasionado el deceso de esta persona; (…). Es de anotar que el 

personal que labora tanto para el presente contratista, como para cada uno de los 

subcontratistas cuentan con las afiliaciones a la seguridad social integral, así como 

cada uno de los subcontratistas poseen pólizas que amparan los riesgos laborales 

y de responsabilidad civil extracontractual como el presente, tal como lo ha venido 

verificando el supervisor e interventor de la obra (…)”. (Folios 158 al 162 Cuaderno 

Llamamiento en Garantía Tomo 2, expediente digital) 

- La señora Gloria Edilse Reyes, actuando en calidad de Representante Legal de 

Grandes Minas de Colombia S.A.S., mediante Oficio del 29 de marzo del 2010 le 

relacionó al Ingeniero William Betancourth Hernández la lista de la maquinaria 

disponible para la obra contratada, dentro de las cuales se encuentra la maquina 

vibrocompactador marca DINAPAC CA15 P MODELO 1979. (Folio 28 del Cuaderno 

de Llamamiento en Garantía Tomo 4, expediente digital) 

- El Departamento Comercial de Rodríguez y Londoño S.A. Maquinaria y Repuestos, 

representante oficial y exclusivo de la marca Dynapac en el territorio nacional, certificó 

el 6 de febrero de 2012 que, el Vibrocompactador marca Dynapac Referencia CA15 

de llantas traseras lisas, rodillo delantero chanflado, y tanque de irrigación, está 

diseñado según especificaciones del fabricante para compactar asfalto. (Folio 156 del 

Cuaderno Llamamiento en Garantía Tomo 2, expediente digital) 

- En la Hoja de vida de la compactadora de asfalto, consta que el ultimo 

mantenimiento que se le realizó a la maquina fue el 26 de marzo del 2010. (Folio 172 

del Cuaderno Llamamiento en Garantía Tomo 2, expediente digital) 

- El Ingeniero Luis Ricardo Ortigoza González, en respuesta al Oficio JTADI-322 del 

10 de febrero del 2014 proveniente del Juzgado Tercero Administrativo de 

Descongestión de Ibagué, allegó certificado suscrito el 18 de febrero de 2014 en 

el que consta lo siguiente: 

“Que ANSELMO DE JESUS CARDONA HERRERA, con cedula de ciudadanía No 

19.357.446 de Bogotá, nunca tuvo ningún vínculo laboral, ni contrato por prestación 

de servicios, comercial o civil, con el suscrito ingeniero ni de consorcio alguno del 

cual haya formado parte y por lo mismo, no ha sido ni fue trabajador ni empleado 
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en mi calidad de administrador delegado dentro del contrato No 2007 de 2009 para 

la pavimentación y repavimentación de la avenida guabinal de la ciudad de Ibagué, 

construcción de carpeta asfáltica del tramo comprendido entre las cll 41 (sic) y 44 

en ambas calzadas, suscrito con la Gestora Urbana de Ibagué, como tampoco me 

costa que hubiere tenido ningún vínculo con la entidad oficial ni de los 

subcontratistas de la obra y, en consecuencia dicha persona se encontraba en el 

sitio del accidente en la fecha y hora en que este sucedió, de manera voluntaria, 

sin autorización alguna y sin encontrarse trabajando en dicha obra..” (Folio 2 al 3 

del Cuaderno de Pruebas parte demandada - Gestora Urbana Tomo 8, expediente 

digital). 

- La Directora del Grupo de Gestión del Talento Humano de la Alcaldía Municipal de 

Ibagué, en respuesta al Oficio JTADI-0317 del 10 de febrero de 2014 proveniente del 

Juzgado Tercero Administrativo de Descongestión de Ibagué, allegó el Certificado 

Laboral N°0217 (Historia Laboral) del señor Anselmo de Jesús Cardona Herrera 

expedido el 20 de febrero de 2014, en el que consta que laboró al servicio del 

municipio de Ibagué como obrero del 7 de julio de 1986 al 31 de marzo de 1999. 

(Folio 2 al 3 del Cuaderno de Pruebas parte demandada – Municipio de Ibagué Tomo 

10, expediente digital). 

- Dentro de la Indagación Preliminar N°730015000150201000863 archivada por la 

Fiscalía al configurarse la atipicidad de la conducta investigada, el señor Nelson 

Enrique Carrillo Guzmán, Perito en Automotores y Accidentes de Tránsito, rindió el 

siguiente concepto técnico: 

“Hipótesis del Accidente: accidente fortuito, donde la llanta se estalló por: fallas en 

el neumático, rotura de la llanta con objeto punzante o pérdida de la presión del 

aire; al producirse la estallada de la rueda y escaparse súbitamente la presión del 

aire, sumada con el peso de la máquina, se afloja el aro de seguridad, 

desencajándose de donde va alojado, saliendo disparado como un proyectil, 

produciéndose el accidente” (Folios 99 al 106 del Cuaderno de Prueba Conjunta 

Tomo 9 – Parte Demandante y Grandes Minas de Colombia S.A.S., expediente 

digital) 

- Del Interrogatorio de parte realizado el 3 de abril de 2014 por parte de la Juez Tercera 

Administrativa de Descongestión de Ibagué a la señora Bellanira Pérez Fajardo, 

cónyuge supérstite del señor Anselmo de Jesús Cardona Herrera, se extracta lo 

siguiente: 

Manifestó que el señor Anselmo de Jesús Cardona Herrera el día de los hechos no 

iba a pedir trabajo, que a él lo llamaron ese día a trabajar, pero no sabe quién lo 

llamo. Señaló que trabajaba como rastrillero y que en esos días estaba sin contrato 

firmado no obstante, indicó que siempre lo llamaban cuando iban a echar asfalto y 

le pagaban por esos días. (Folios 5 al 8 del Cuaderno de Pruebas del Llamado en 

Garantía – Ingeniero William Betancourth Hernández Tomo 14, expediente digital) 

- Del Interrogatorio de parte realizado el 3 de abril de 2014 por parte de la Juez Tercera 

Administrativa de Descongestión de Ibagué al ingeniero William Betancourth 

Hernández se extracta lo siguiente:  
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Manifestó que trabajaba como subcontratista de la Gestora Urbana de la obra de 

pavimentación y repavimentación de la avenida Guabinal entre calles 31 y 44. 

Señaló que no conocía al señor Anselmo de Jesús Cardona Herrera. Informó que 

quien contrataba al personal era la empresa Grandes Minas de Colombia cuya 

representante legal era la señora Gloria Edilse Reyes, con quienes había 

subcontratado la ejecución de la carpeta asfáltica del contrato de la avenida 

Guabinal. Refirió que el fallecido no trabajaba para él ni para el Ingeniero Luis 

Ricardo Ortigoza González pues ninguno tenía personal a cargo ya que los trabajos 

habían sido sub contratados con la empresa Grandes Minas de Colombia. Indicó 

que las llantas del vibrocompactador deben de ser lisas porque son las que le dan 

el acabado final liso a la carpeta asfáltica, ya que si tuvieran protuberancias 

quedarían marcadas en el acabado. Mencionó que previo al inicio de los trabajos 

había recibido la hoja de vida del equipo a utilizar a donde aparecían las revisiones 

que se le habían hecho al equipo donde se cumplía con el mantenimiento y buen 

estado del esquipo. Señaló que la empresa Grandes Minas de Colombia le reportó 

el listado del personal que estaba laborando en la obra ubicada en la avenida 

Guabinal con calle 31 de Ibagué y el señor Anselmo no aparecía en este listado. 

Explicó que el vibrocompactador se retiró del sitio por parte de la fiscalía, teniendo 

que reemplazarlo para poder aplicar el material que llegaba. Manifestó que 

desconocía el motivo por el cual es señor Anselmo se encontraba el 8 de abril de 

2010 dentro de la zona de la obra en construcción sin permiso de los que hacían 

parte de la obra y que la misma estaba enmarcada con las cintas de aviso de 

prevención de no pasar y con las vallas respectivas para estas obras. (Folio 9 al 12 

del Cuaderno de pruebas del Llamado en Garantía – Ingeniero Luis Ricardo 

Ortigoza González Tomo 11. expediente Digital. 

- Del Interrogatorio de parte realizado el 22 de mayo de 2014 por parte de la Juez 

Tercera Administrativa de Descongestión de Ibagué al ingeniero Luis Ricardo 

Ortigoza González se extracta lo siguiente: 

Mencionó que era el administrador delegado de la obra de la avenida Guabinal cuya 

función principal era la de administrar los recursos que la Gestora le entregaba con 

el visto bueno de ellos, para que unos subcontratistas ejecutaran todos los ítem de 

la obra, bajo el visto bueno y la supervisión permanente de la interventoría y de la 

Gestora Urbana que era la dueña de la Obra. Señaló que no tenía la potestad de 

contratar personal operativo, precisamente porque la Gestora opto por ejecutar 

subcontratos de obra. Indicó que no conocía al señor Anselmo de Jesús Cardona 

Herrera con antelación al día 8 de abril de 2010 y que el mismo no trabajó para él, 

la Gestora Urbana o el Ingeniero William Betancourth Hernández. Refirió que los 

que se encargaron de contratar el personal para toda la obra de la avenida Guabinal 

fueron los subcontratistas que aparecen registrados en dichos subcontratos. 

Explicó que el vibrocompactador marca Dinapac referencia CA 15 DA causante del 

accidente ocurrido en la avenida Guabinal con calle 31 el día 8 de abril del año 2010 

estaba bajo la responsabilidad de la Empresa Grandes Minas de Colombia al ser 

estos sus propietarios, y estaba listo para trabajar en el momento que se requiera, 

pues el Ingeniero Betancourth, se había encargado de solicitar la revisión técnico 

mecánica de dichos equipos, y a pesar de que no eran equipos nuevos, estaban en 

condiciones de ejecutar dicha labor. Mencionó que el vibrocompactador causante 
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del accidente se cambió por otro en el sitio de la tragedia dado que debían continuar 

con las labores de pavimentación y la maquina debía permanecer quieta a la espera 

de las órdenes judiciales. Finalmente señaló que, el señor Anselmo era una 

persona que estaba en el sitio bajo su propia voluntad, sin uniforme, sin contrato de 

obra y bajo su propia responsabilidad pese a existir la señalización correspondiente 

y el cerramiento necesario. (Folios 7 al 11 del Cuaderno de Prueba Conjunta – 

Gestora Urbana y William Betancourth Hernández Tomo 17, expediente digital) 

Efectuado el anterior análisis probatorio, le corresponde a esta Sala de decisión verificar 

si en el asunto que hoy ocupa nuestra atención, se estructuran o no los presupuestos de 

la responsabilidad extracontractual del Estado anteriormente señalados. 

De la existencia del Daño Antijurídico  

En virtud de lo anteriormente expuesto, teniendo en cuenta la aplicación en este caso 

del Régimen Objetivo de Responsabilidad Estatal, encuentra esta Sala de decisión que, 

en el presente asunto se encuentra debidamente acreditado el daño antijurídico del cual 

se derivan los perjuicios cuya indemnización se solicita en el escrito de demanda, toda 

vez que, la muerte del señor Anselmo de Jesús Cardona Herrera ocurrida el 8 de abril 

de 2010 se produjo como consecuencia de la explosión accidental de un neumático que 

expulsó el aro metálico del rin de la llanta aplanadora de un Vibrocompactador de asfalto 

Marca Dynapac, Referencia CA15 DA, que era utilizado para la aplicación del asfalto en 

la calle 31 con Avenida Guabinal de la ciudad de Ibagué, aro que lo impactó en el 

miembro superior, tórax lado derecho, región malar y temporal del lado derecho, lo que 

le generó un trauma contundente severo con fractura amplia craneal, lesión encefálica y 

barotrauma pulmonar, causándole la muerte en el lugar de los hechos. 

De la existencia de la relación de causalidad entre el Daño Antijurídico y el Hecho 

de la Administración  

Establecido lo anterior, se analizará si efectivamente existe una relación de causalidad 

entre el referido daño y el hecho de la administración realizado mediante contratistas y 

subcontratistas en desarrollo de una actividad riesgosa, para lo cual, por su relevancia, 

se traerán a colación los siguientes hechos probados: 

Observa esta Corporación que el Municipio de Ibagué por medio del Contrato 

Interadministrativo N°0091 del 12 de mayo de 2009 contrató con la Gestora Urbana de 

Ibagué la “Coordinación, Formulación y Ejecución del Programa de Mantenimiento y 

Recuperación de la malla vial en la ciudad de Ibagué”. 

Para desarrollar el objeto contractual pactado, la Gestora Urbana de Ibagué celebró con 

el Ingeniero Luis Ricardo Ortigoza González el Contrato de Obra N° 207 del 10 de 

noviembre de 2009 bajo la modalidad de Administración delegada, cuyo objeto es la 

“Pavimentación y Repavimentación de la Avenida Guabinal”, con fundamento en el 

Proyecto de renovación del entorno urbano con énfasis en la movilidad vial en diferentes 

sectores de la ciudad de Ibagué. En dicho contrato se autorizó expresamente al 

contratista -Ingeniero Luis Ricardo Ortigoza González- a contratar el personal de 

trabajadores que a su juicio fueran necesarios para la buena marcha del trabajo (clausula 

segunda, literal f) y a celebrar los subcontratos a que hubiere lugar previa aprobación del 

interventor (clausula segunda, literal h) y bajo la exclusiva responsabilidad del contratista 
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(clausula décima cuarta). Asimismo, se estableció como obligación especial del 

contratista el responder ante terceros por los daños ocasionados por causas imputables 

a este (clausula segunda, literal l). 

En atención a lo anterior, el Ingeniero Luis Ricardo Ortigoza González, actuando en 

calidad de Administrador Delegado de la Gestora Urbana de Ibagué, suscribió el Contrato 

de Obra Civil N°005 de 2010 con el Ingeniero William Betancourth Hernández, cuyo 

objeto es la “Construcción de carpeta asfáltica del tramo comprendido entre las calles 31 

y 44 en ambas calzadas, en el proyecto de pavimentación y repavimentación de la 

Avenida Guabinal de la ciudad de Ibagué”. En este convenio se otorgó autonomía al 

contratista -William Betancourth Hernández- para contratar bajo su responsabilidad y su 

costo, tanto al personal como el suministro de materiales requeridos para dar cabal 

ejecución de la obra contratada, resaltando que los materiales y elementos utilizados en 

la obra debían ser de primera calidad y estar conforme a las especificaciones y normas 

que regulan la materia (clausula sexta y novena). 

Por consiguiente, el Ingeniero William Betancourth Hernández aceptó la Oferta Mercantil 

Irrevocable para ejecutar por el sistema de precios unitarios fijos el suministro, extendido, 

y compactación de mezcla asfáltica en caliente MDC-2 e imprimación con emulsión 

asfáltica, en la Avenida Guabinal de la Ciudad de Ibagué, propuesta mediante Oficio del 

4 de abril de 2010 por la señora Gloria Edilse Reyes, Representante Legal de Grandes 

Minas de Colombia SAS. En esta oferta se acordó que el oferente suministraba los 

materiales, elementos, equipos necesarios y mano de obra para la ejecución de la oferta 

con la calidad, oportunidad, especificaciones, alcance y cantidades requeridas para la 

cumplida ejecución hasta la terminación de las obras a entera satisfacción del contratante 

(clausula primera, parágrafo segundo). En consecuencia, el oferente se obligaba a 

responder por la vinculación del personal, la puesta en el sitio de la maquinaria y del 

equipo indispensable para la ejecución de la obra, realizándolo en su propio nombre, por 

su cuenta y riesgo, sin que el contratante adquiriera responsabilidad alguna por dichos 

actos (clausula cuarta). 

Con arreglo a lo precedente, Grandes Minas de Colombia SAS, por intermedio de su 

representante legal, puso a disposición del Ingeniero William Betancourth Hernández la 

siguiente maquinaria: Vibrocompactador marca DINAPAC CA15 P modelo 1979, 

capacidad 7,6 toneladas; Vibroautopropulsado marca DINAPAC CA15 P modelo 1983, 

capacidad 7,6 toneladas; Cilindro TANDEM (HAYSTER) marca EVELIN BARFOD 

modelo TRT 1974, capacidad 12 toneladas; HAYSTER modelo C530A, capacidad 12 

toneladas; Pavimentadora de asfalto marca CEDARAPIS modelo BSF3 R, capacidad 80 

T/HR; Terminadora de asfalto marca CATERPILLAR modelo APA 200B 1997, capacidad 

80 T/HR, Carrotanque de agua, Carro imprimador, entre otras. 

Conforme a los elementos materiales probatorios que obran en el plenario y los 

testimonios rendidos ante esta Jurisdicción en las oportunidades procesales 

correspondientes, advierte esta Colegiatura que el 8 de abril de 2010 el señor Anselmo 

de Jesús Cardona Herrera, quien se desempeñaba como rastrillero de asfalto, acudió en 

horas de la mañana a la Avenida Guabinal con calle 31 de Ibagué, lugar donde el 

personal de la cuadrilla provista por Grandes Minas de Colombia SAS se disponía a 

iniciar labores de aplicación de asfalto, con el objetivo de solicitar trabajo en dicha obra, 

pues no se demostró en el proceso que el señor Cardona Herrera tuviera vínculo laboral 
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alguno con las entidades administrativas accionadas o con sus contratistas o 

subcontratistas.  

Ya en el sitio de la obra, el señor Anselmo de Jesús Cardona Herrera se sentó en un 

andén cerca de la máquina Vibrocompactadora de asfalto marca DINAPAC CA15 P 

modelo 1979, máquina industrial puesta al servicio de la Administración municipal de 

Ibagué, a la que subitamente se le explotó de manera accidental un neumático 

ocasionando la expulsión del aro metálico del rin de la llanta aplanadora que impactó en 

su humanidad, causándole la muerte en el lugar de los hechos. 

En ese orden de ideas, para esta Sala de decisión resulta claro que se configuró una 

relación de causalidad entre la muerte del señor Anselmo de Jesús Cardona Herrera y 

el hecho de la administración realizado mediante sus contratistas y subcontratistas en 

desarrollo de una actividad riesgosa, derivada de la ejecución de la obra pública 

contratada por la administración municipal de Ibagué, toda vez que, los encargados de 

dicha obra permitieron la presencia de personal ajeno a la misma, tal como lo era el señor 

Cardona Herrera, sin adoptar las medidas de seguridad pertinentes para prever una 

situación como la que se presentó. 

Bajo ese entendido, se advierte que, en nada influye el hecho que la víctima haya o no 

tenido vinculación laboral con alguno de los contratistas o subcontratistas de la 

administración municipal, en la medida que, lo que se toma en consideración es la 

exposición directa y permanente al riesgo que se crea con la actividad peligrosa que se 

ejecuta, tanto para el personal vinculado a la obra pública como para los terceros tal 

como corresponde al régimen de responsabilidad aplicado. 

Aunado a lo anterior, debe recordarse que, al ser el proyecto de pavimentación y 

repavimentación de la Avenida Guabinal de la ciudad de Ibagué un objeto contractual 

pactado por el Municipio de Ibagué -por encontrarse esta actividad dentro de sus 

funciones y obligaciones como entidad pública- con la Gestora Urbana, la administración 

municipal de Ibagué no puede exonerarse de responsabilidad por los daños antijuridicos 

causados a raíz de la ejecución de la mencionada obra pública alegando que dicha 

actividad fue desarrollada y ejecutada por particulares pues, se reitera, que las entidades 

estatales también son responsables de los daños que causen sus contratistas. 

Por consiguiente, como las entidades administrativas demandadas no acreditaron la 

configuración de alguna de las causales de exoneración jurisprudencialmente 

establecidas, se declarará su responsabilidad patrimonial extracontractual por lo que  

deberán responder solidariamente por los daños antijurídicos causados a los 

accionantes a raíz de la ejecución de la referida obra pública. 

No obstante lo anterior, esta colegiatura encuentra que el actuar del señor Anselmo de 

Jesús Cardona Herrera también contribuyó eficientemente en la producción del daño 

objeto de reproche, es decir, en su muerte pues, pese a que poseía ampla experiencia 

en el desarrollo de trabajos públicos y en las medidas de seguridad que se deben tener 

al momento en que se realizan estas labores, se encontraba en el lugar de los hechos 

sin cumplir las mínimas condiciones de seguridad y sin tener vínculo de alguna 

naturaleza con la obra ejecutada, tal  como se demostró. Lo anterior lleva a la conclusión 

que la víctima se colocó en una situación de riesgo al ingresar a una obra pública y 

colocarse cerca de una máquina industrial con las características ya descritas la cual se 



Radicación:   73001-33-31-005-2010-00462-01                                                                                                             26  

Medio de Control: Reparación Directa 

Demandantes: Bellanira Pérez Fajardo y Otros. 

Demandados: Municipio de Ibagué y Gestora Urbana de Ibagué. 

 

 

encontraba en funcionamiento, pese a que tenía amplia experiencia en el trabajo de esta 

clase de obras, por lo que en este asunto debe aplicarse el artículo 2357 del Código Civil, 

que establece que, la apreciación del daño está sujeta a reducción, si quien lo ha sufrido 

se expuso a él imprudentemente. En consecuencia, para la sala se presentó culpa 

compartida en la causación del daño alegado, situación por la cual se efectuará una 

reducción del 50% de la condena. 

Habiéndose configurado los elementos de la responsabilidad patrimonial 

extracontractual de la administración, esta Judicatura procederá a liquidar los perjuicios 

materiales y morales solicitados por los demandantes. 

LIQUIDACIÓN DE PERJUICIOS 

PERJUICIOS MATERIALES 

LUCRO CESANTE  

En cuanto al Ingreso Base para llevar a cabo la liquidación, observa esta Sala que no 

obra en el expediente prueba sobre cuál era el monto que el señor Anselmo de Jesús 

Cardona Herrera percibía como salario al momento de la ocurrencia de los hechos 

demandados. En ese orden de ideas, para efectos de la liquidación se tomará el salario 

mínimo legal mensual vigente para el 8 de abril de 2010, día de su fallecimiento, el cual 

será actualizado a la fecha de la presente providencia con base en el IPC certificado por 

el DANE, sin que en ningún momento pueda ser inferior al salario mínimo legal mensual 

actualmente vigente. 

Actualización de la Renta: 

Ra =  Rh x   IPC Final  . 

                    IPC Inicial 

Donde:  

Ra: Renta Actualizada. 

Rh: Renta Histórica, es decir, el S.M.L.M.V. para el año 2010, cuyo monto ascendía a 

$515.000. 

IPC Final: IPC al momento del fallo, es decir, 109,1 certificado por el DANE para el mes 

de julio de 2021 (último índice publicado). 

IPC Inicial: IPC al momento del hecho, es decir, 72,4 certificado por el DANE para el mes 

de marzo de 2010. 

Ra = $515.000 x  109.1 . 

                              72.4 

Ra = $776.056  

Es claro que el salario actualizado es inferior al salario mínimo legal mensual vigente a 

la fecha (2021: $908.526). Por tal motivo, se tomará este último valor para calcular el 

Ingreso Base de Liquidación, conforme a lo establecido jurisprudencialmente por el 

Consejo de Estado. 
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A esta suma se le adiciona el 25% equivalente al valor de las prestaciones sociales: 

$908.526 + 25% = $1.135.657. Al resultado obtenido se le deduce el 25% 

correspondiente a los gastos personales de manutención: $1.135.657 – 25%= $851.742, 

valor correspondiente a la Renta Actualizada o Ingreso Base de Liquidación. 

Cálculo del Lucro Cesante Consolidado, Debido o Histórico 

El lucro cesante consolidado corresponde al tiempo transcurrido entre la fecha del 

fallecimiento del señor Anselmo de Jesús Cardona Herrera hasta la fecha de la presente 

sentencia, a saber, del 8 de abril de 2010 hasta el 19 de agosto de 2021. 

Para la liquidación del periodo consolidado, se aplicará la formula matemático – actuarial 

utilizada por la jurisprudencia para la liquidación de dicho perjuicio.  

S =  Ra x  (1+i)n – 1 

                       i 

Donde: 

S: Indemnización Consolidada, es decir, la comprendida entre la fecha del hecho y la del 

fallo. 

Ra: Renta Actualizada, es decir, $851.742. 

n: Número de meses transcurridos entre la fecha del hecho y la fecha del fallo, es decir, 

136.4 meses a indemnizar. 

i: Interés puro o técnico, 6% anual, el cual se representa de la siguiente manera:   

0,004867. 

S = $851.742  x  (1 + 0.004867)136.4 – 1 

                                      0.004867  

 

 S = 851.742  x     0.931476528 

                                 0.004867 

 

S =  $851.742 x 192.962328498  =  $ 164.354.119  

 

Del valor obtenido por concepto de Indemnización Consolidada ($164.354.119) se debe 

descontar un 50%, porque en el presente asunto se presentó culpa compartida en la 

causación el daño objeto de reproche.  

Bajo ese entendido, se reconocerá la suma de $82.177.059 por concepto de lucro 

cesante consolidado.  

Cálculo del Lucro Cesante Futuro o Anticipado  

El lucro cesante futuro se refiere al tiempo transcurrido entre la fecha de la presente 

sentencia hasta la fecha de vida probable del señor Anselmo de Jesús Cardona Herrera, 

la cual, teniendo en cuenta que para la fecha en que ocurrió su fallecimiento tenía 54 

años, correspondería según la Tabla de Mortalidad establecida por la Superintendencia 
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Financiera de Colombia en la Resolución N°0110 del 22 de enero de 2014 a 26,4 años, 

que traducidos a meses equivalen a 316,8 meses.  

Así las cosas, se debe tomar el número de meses de vida probable del señor Anselmo 

de Jesús Cardona Herrera y restarle los meses relativos al periodo consolidado (136.4 

meses), previamente liquidado, cuyo resultado arroja 180,4 meses, que representan el 

peroiodo de lucro cesante futuro a liquidar. 

Descrito lo anterior, a efectos de establecer la suma que corresponde a título de lucro 

cesante fututo, se aplicará la fórmula que se expone a continuación: 

S =  Ra x  (1 + i)n – 1  

                  i (1 + i)n 

Donde: 

S:  Indemnización futura, es decir, la comprendida entre la fecha del fallo y el momento 

en que se calcula cesaría la ayuda económica del señor Anselmo de Jesús Cardona 

Herrera a su esposa y sus hijos si no han cumplido la mayoría de edad. 

Ra: Renta Actualizada, es decir, $851.742. 

n:  Número de meses entre la fecha del fallo y el cese de la ayuda económica, es decir, 

180,4 meses. 

i:  Interés puro o técnico, 6% anual, el cual se representa de la siguiente manera: 

0,004867. 

S = $ 851.742 x ( 1 + 0.004867)180.4 -  1   .  

                          0.004867 (1+0.004867)180.4 

 

S =  $ 851.742 x   1.4009802174 . 

                               0.011685707  

 

S =  $ 851.742 x 119.8897557823  

 

S = $ 102.115.140 

Del valor obtenido por concepto de Indemnización Futura ($102.115.140) se debe 

descontar un 50%, como quiera que,  en el presente asunto, se presentó culpa 

compartida en la causación el daño objeto de reproche.  

Bajo ese entendido, se reconocerá la suma de $51.057.570 por concepto de lucro 

cesante futuro. 

Ahora bien, sumados los valores de la indemnización consolidada y futura se obtiene un 

valor global de $133.234.629, que  se reconocerán en su totalidad a la señora Bellanira 

Pérez Fajardo, en calidad de cónyuge supérstite del señor Anselmo de Jesús Cardona 

Herrera, porque los demás demandantes, en calidad de hijos supérstites, eran ya 

mayores de edad al momento de la ocurrencia de los hechos y no se acreditó que alguno 
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de ellos presentara una situación especial de dependencia económica con relación al 

causante.  

PERJUICIOS MORALES  

Respecto al perjuicio moral, el Consejo de Estado ha precisado que frente a este rubro, 

no existe un patrón objetivo, y la indemnización tan solo cumple un papel de mitigación 

por el bien afectado, pues ni lo resarce ni lo repone.   

El perjuicio moral está concebido como el dolor, la angustia o sufrimiento humano, pues 

su naturaleza es de carácter subjetivo y corresponde al mundo interior de cada persona, 

a la sensibilidad espiritual y mantiene relación directa con la dignidad del ser humano. 

Aunque es imposible sanarlo, se ha aceptado el resarcimiento pecuniario para hacerlo 

más llevadero. No obstante, para su tasación no procede la peritación, ya que esa tarea 

se ha dejado al discrecional arbitrio judicial fundado en los principios de la equidad, la 

ponderación y la mesura. 

Para cuantificar su valor, es necesario tener en cuenta que el Consejo de Estado en 

sentencia de unificación de fecha 28 de agosto de 2014, dentro del expediente N. 27.709, 

fijo los parámetros de tasación de perjuicios morales por muerte de la siguiente 

manera3:  

“A fin de que en lo sucesivo, se indemnicen de manera semejante los perjuicios 

morales reclamados por la muerte de una persona, como en el presente caso, la 

Sala, a manera de complemento de lo decidido en la sentencia mencionada en el 

párrafo que antecede, decide unificar su jurisprudencia sobre el particular, a partir del 

establecimiento de cinco niveles de cercanía afectiva entre la víctima directa del daño 

o causante y quienes acuden a la justicia en calidad de perjudicados o víctimas 

indirectas; así: 

Nivel 1. Comprende la relación afectiva, propia de las relaciones conyugales y 

paterno – filiales o, en general, de los miembros de un mismo núcleo familiar (1er. 

grado de consanguinidad, cónyuges o compañeros permanentes o estables). A este 

nivel corresponde el tope indemnizatorio de 100 SMLMV. 

Nivel 2. Se refiere a la relación afectiva propia del segundo grado de consanguinidad 

o civil (hermanos, abuelos y nietos). A este nivel corresponde una indemnización 

equivalente al 50% del tope indemnizatorio. 

Nivel 3. Abarca la relación afectiva propia del tercer grado de consanguinidad o civil. 

A este nivel corresponde una indemnización equivalente al 35% del tope 

indemnizatorio. 

Nivel 4. Aquí se ubica la relación afectiva propia del cuarto grado de consanguinidad 

o civil. A este nivel corresponde una indemnización equivalente al 25% del tope 

indemnizatorio. 

Nivel 5. Comprende las relaciones afectivas no familiares (terceros damnificados). A 

este nivel corresponde una indemnización equivalente al 15% del tope 

indemnizatorio. 

La siguiente tabla recoge lo expuesto: 

 
3 Consejo de Estado, Sección Tercera. Unificación jurisprudencial del 28 de agosto de 2014. C.P. Carlos Alberto 

Zambrano Barrera, expediente N. 27.709. 
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REPARACIÓN DEL DAÑO MORAL EN CASO DE MUERTE 

 NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL 5 

Regla general 

en el caso de 

muerte 

Relación 

afectiva 

conyugal y 

paterno – 

filial 

Relación 

afectiva del 2° 

de 

consanguinidad 

o civil 

Relación 

afectiva del 3º 

de 

consanguinidad 

o civil 

Relación 

afectiva del 4° 

de 

consanguinidad 

o civil. 

Relación 

afectiva 

no 

familiar 

(terceros 

damnif-

icados) 

Porcentaje 100% 50% 35% 25% 15% 

Equivalencia 

en salarios 

mínimos 

100 50 35 25 15 

Para los niveles 1 y 2 se requerirá la prueba del estado civil o de la convivencia de 

los compañeros. Para los niveles 3 y 4, además, se requerirá la prueba de la 

relación afectiva. Para el nivel 5, deberá ser probada la relación afectiva. 

(Resalta la Sala) 

En el presente asunto, se encuentra debidamente acreditado que el señor Anselmo de 

Jesús Cardona Herrera tenía un vínculo conyugal con la señora Bellanira Pérez Fajardo 

y un vínculo paterno filial con Sanly Mireyi Cardona Pérez, Katherine Cardona Pérez, 

Leidy Mariana Cardona Pérez, Erizón Cardona Pérez y José Jeyson Cardona Pérez. 

(Folios 11 al 21 del Cuaderno Principal Tomo 1, expediente digital) 

Así las cosas, en aplicación del precedente de unificación en cita, la Sala reconocerá la 

suma de 100 SMLMV a cada uno de los demandantes, la cual se reducirá en un 50%, es 

decir, a 50 SMLMV, habida cuenta que, en el presente asunto, se presentó culpa 

compartida en la causación el daño objeto de reproche. 

  

DE LA SITUACIÓN DE LOS LLAMADOS EN GARANTÍA EFECTUADOS POR LA 

GESTORA URBANA DE IBAGUÉ EN CALIDAD DE DEMANDADA  

• La Gestora Urbana de Ibagué llamó en garantía a la Aseguradora Liberty 

Seguros S.A. y al Ingeniero Luis Ricardo Ortigoza González  

DEMANDANTE PARENTEZCO SALARIOS 

MÍNIMOS A 

RECONOCER 

(2021 - $908.526) 

VALOR EN 

PESOS 

Bellanira Pérez Fajardo Esposa 50 SMLMV $45.426.300 

Sanly Mireyi Cardona Pérez Hija 50 SMLMV $45.426.300 

Katherine Cardona Pérez Hija 50 SMLMV $45.426.300 

Leidy Mariana Cardona Pérez Hija 50 SMLMV $45.426.300 

Erizón Cardona Pérez Hijo 50 SMLMV $45.426.300 

José Jeyson Cardona Pérez Hijo 50 SMLMV $45.426.300 

Total a pagar                                                                                                         $272.557.800 
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Aseguradora Liberty Seguros S.A.  

Advierte esta Corporación que, la Gestora Urbana de Ibagué llamó en garantía a la 

Aseguradora Liberty Seguros S.A., con base en la Póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual Derivada del Cumplimiento del Contrato N°296842 (Folio 4 del 

Cuaderno Llamamiento en Garantía Tomo 5, expediente digital), que fue constituida por 

el Ingeniero Luis Ricardo Ortigoza González en cumplimiento de sus obligaciones como 

contratista, de la cual es Tomador y Asegurado, para amparar el Contrato de obra bajo 

la modalidad de Administración Delegada N°207 del 10 de noviembre de 2009, cuyo 

amparo u objeto comprende lo siguiente: 

“De acuerdo con las condiciones generales de la póliza, se ampara la 

responsabilidad civil extracontractual en que incurra el asegurado referente a 

la “pavimentación y repavimentación de la avenida Guabinal” con fundamento 

en el proyecto de renovación del entorno urbano con énfasis en la movilidad vial en 

diferentes sectores de la ciudad de Ibagué” (Negrilla de la Sala) 

Probada como se encuentra la relación jurídico sustancial existente entre el llamante y 

el llamado y habiéndose declarado la responsabilidad patrimonial extracontractual de la 

llamante, le corresponde a esta Corporación pronunciarse respecto a si a la Aseguradora 

Liberty Seguros S.A., en calidad de llamada en garantía, debe responder por parte de la 

condena, en virtud de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual Derivada del 

Cumplimiento del Contrato N°296842. 

Por medio de apoderada judicial, la Aseguradora Liberty Seguros S.A. adujo en el 

recurso de apelación que, en el presente asunto, no se la puede condenar a responder 

o reembolsar suma de dinero alguna en virtud de la Póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual Derivada del Cumplimiento del Contrato N°296842, toda vez que en la 

misma se estipuló en las exclusiones que no se ampararían los siguientes perjuicios: 

Perjuicios causados por personas al servicio del asegurado, socios, directores y 

representantes legales, trabajadores y personas vinculadas mediante contrato de 

prestación de servicios y apoderados generales, cuando no estén ejerciendo ninguna 

actividad para el mismo; Perjuicios extrapatrimoniales (daños morales - objetivados o 

subjetivados, daño a la vida relación u otras tipologías de daño de carácter 

extrapatrimonial); Perjuicios causados por contratistas o sus subcontratistas al servicio 

del asegurado; Perjuicios derivados de daños materiales o lesiones personales causadas 

por la utilización de vehículos a motor terrestres, aéreos o marítimos; o bien, 

reclamaciones que le sean presentadas en su calidad de propietario, tenedor o poseedor 

de dichos vehículos y Daños ocasionados con los vehículos de los socios, empleados o 

funcionarios del asegurado. 

Advierte esta Judicatura que las exclusiones de cobertura traídas a colación por la 

apoderada judicial de la compañía aseguradora llamada en garantía no se encuentran 

taxativamente detalladas en el documento constitutivo de la Póliza de Responsabilidad 

Civil Extracontractual Derivada del Cumplimiento del Contrato N°296842, ni obra en el 

expediente el clausulado o condiciones generales establecidas por la compañía 

aseguradora llamada en garantía vigentes al momento en que se constituyó dicha póliza 

(julio de 2008) con el cual pueda esta Sala de decisión corroborar la veracidad de dicho 

argumento.  
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Por las razones expuestas, se hará efectiva la Póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual Derivada del Cumplimiento del Contrato N°296842 expedida por la 

Aseguradora Liberty Seguros S.A., entidad que le corresponderá responder por el valor 

de la condena impuesta, en los términos pactados en la Póliza de Seguro. 

En ese orden de ideas, teniendo en cuenta que, el valor total de la indemnización es de 

$405.792.429, una vez revisada la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual 

Derivada del Cumplimiento del Contrato N°296842, se observa que la cobertura prevista 

o valor asegurado es de $403.783.557,09 con un deducible del 10 %,  dando como 

resultado un monto de $363.405.201,381. 

Por consiguiente, a la Aseguradora Liberty Seguros S.A. le corresponde pagar a los 

demandantes por concepto de indemnización de perjuicios materiales y morales la suma 

de $363.405.201,381 suma que deberá cancelar a los demandantes teniendo en cuenta 

los porcentajes del valor total de la condena que le corresponden a cada uno de ellos. 

Luis Ricardo Ortigoza González  

Evidencia esta Corporación que la llamante, esto es la Gestora Urbana de Ibagué en 

calidad de contratante y el llamado en garantía en calidad de contratista suscribieron el 

Contrato de obra bajo la modalidad de Administración Delegada N°207 del 10 de 

noviembre de 2009, cuyo objeto es la “Pavimentación y Repavimentación de la Avenida 

Guabinal” con fundamento en el Proyecto de renovación del entorno urbano con énfasis 

en la movilidad vial en diferentes sectores de la ciudad de Ibagué. 

Probada como se encuentra la relación jurídico sustancial existente entre el llamante y 

el llamado y habiéndose declarado la responsabilidad patrimonial extracontractual de la 

llamante, le corresponde a esta Corporación pronunciarse respecto a si el Ingeniero Luis 

Ricardo Ortigoza González, en calidad de llamado en garantía, debe responder por parte 

de la condena, en atención a las obligaciones emanadas de dicho contrato de 

Administración Delegada. 

En ese orden de ideas, se advierte que, mediante apoderado el Ingeniero Luis Ricardo 

Ortigoza González alegó que se configuró la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, toda vez que, de acuerdo con las características del contrato de 

administración delegada que celebró en calidad de contratista con la Gestora Urbana de 

Ibagué, obró por cuenta y riesgo de la Gestora Urbana en calidad de administrador, razón 

por la cual, no se le puede endilgar responsabilidad alguna. 

Luego de revisado el texto contractual (Folios 32 al 45 del Cuaderno Principal Tomo 1, 

expediente digital), es preciso señalar que al contratista se le asignaron las obligaciones 

que a continuación se transcriben: 

“SEGUNDA- Obligaciones Especiales Del Contratista. El CONTRATISTA se 

obliga a lo siguiente: a) A ejercer la supervigilancia técnica y administrativa de los 

trabajos con el objeto de conseguir la correcta realización de los planos y el 

cumplimiento de las especificaciones; b) a designar y mantener durante el tiempo 

que a juicio del CONTRATISTA sea necesario, en el sitio del trabajo, a un ingeniero 

o arquitecto graduado y matriculado, con suficiente autorización para representarlo y 

actuar en su nombre; c) a asumir de su cuenta y riesgo todos los gastos 

administrativos como son papelería, impresiones, comunicaciones, movilizaciones, 
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gastos generales de oficina y el personal para el funcionamiento de la misma d) a 

comprar todos los materiales, elementos y equipos para la construcción, en las 

condiciones más favorables para el CONTRATANTE en lo referente a la calidad y 

precio, cediendo a éste el beneficio de todas las rebajas, comisiones y d que pudiera 

obtener por cualquier causa; e) a explicar los planos y especificaciones al personal 

técnico y a los operarios y contratistas; f) a contratar el personal de trabajadores que 

a juicio del CONTRATISTA sea necesario para la buena marcha del trabajo, pero 

deberá retirar el que a juicio del INTERVENTOR no se considere conveniente para 

la marcha normal de las obras, g) a pagar los salarios y prestaciones sociales del 

personal que emplee en la construcción con los fondos que el CONTRATANTE le 

suministre; h) a celebrar todos los subcontratos a que hubiere lugar previa 

aprobación del INTERVENTOR. i) a llevar en forma clara, correcta y precisa la 

contabilidad y estadística de la obra y suministrar semanalmente al CONTRATANTE 

un estudio de la misma, acompañado de todos los comprobantes que la justifiquen o 

sean necesarios; j) a responder por la calidad de la obra y las obligaciones con los 

subcontratistas si los hubiere, al tenor de lo dispuesto en los articulos 2060, 

numerales 30 a 5° y 2061 del Código Civil; k) a velar porque los subcontratistas 

cumplan las obligaciones laborales que les incumban; l) a responder ante terceros 

por los daños que se ocasionen, cuando provengan de causas imputables al 

CONTRATISTA, de conformidad con la ley; m) a presentar al INTERVENTOR para 

su aprobación, dentro de la misma semana de su inversión, las cuentas de gastos 

efectuadas dentro en la misma semana considerada, acompañadas de los 

respectivos comprobantes debidamente cancelados y con indicaciones del número 

del cheque con que fueron cubiertos. En caso de que se presenten glosas u 

observaciones, el CONTRATISTA las contestará a más tardar dentro de los dos (2) 

días siguientes a su recibo y sin perjuicio de que puedan ser rechazadas por el 

INTERVENTOR; n) a enviar al SUPERVISOR oportunamente los pedidos, 

subcontratos y demás documentos necesarios para su debida aprobación, y 

duplicado de toda la correspondencia que se haga en relación con la obra; i) a 

atender el almacenamiento adecuado y la conservación de todos los materiales, 

herramientas, etc., que se adquieran con destino a la obra nombrando para tal efecto 

un almacenista, el cual tomará previamente una póliza de manejo por la suma que 

se acuerde con el INTERVENTOR y previo acuerdo con el CONTRATANTE sobre la 

escogencia de la persona, o) a someter a la aprobación previa del INTERVENTOR, 

los avalúos que se hagan para la venta de herramientas, materiales y demás 

elementos sobrantes de la construcción, lo mismo que la lista de tales elementos 

cuando deban darse de baja por inservibles; p) el INTERVENTOR autorizará 

previamente y por escrito, toda salida de materiales, herramientas y demás sobrantes 

de la construcción; q) si en algún momento se encontrare personal de otros 

contratistas trabajando simultáneamente, el CONTRATISTA deberá prestar su total 

cooperación para la mejor realización del conjunto de la obra; 1) a mantener en todo 

momento la obra libre de toda acumulación de desperdicios o de escombros 

causados por los empleados u obreros o por el trabajo mismo y, a la terminación de 

la obra, retirar de ella y de sus dependencias y entregar a quien ordene el 

CONTRATANTE todos los residuos, herramientas, andamios, sobrantes, etc., 

dejando la obra completamente aseada; s) a suministrar al INTERVENTOR, cuando 

éste lo solicite, informes sobre cualquier aspecto de la obra; t) a ejecutar todos los 

trabajos, obras y labores que sean necesarios para completar la construcción 

descrita en la cláusula primera, sus accesorios y zonas circundantes; u) a cumplir 

con todas las obligaciones que se desprendan de la naturaleza de este contrato, así 

como con todas las normas y disposiciones que las leyes o reglamentos vigentes o 

que se expidan, y que se contemplen con respecto a la ejecución de obras objeto de 
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este contrato; v) a colocar en el sitio de ejecución de los trabajos. una valla de un 

metro por dos metros, la cual contenga la información específica del contrato en 

cuanto a objeto, valor, entidad CONTRATANTE, CONTRATISTA de acuerdo al 

modelo suministrado por la oficina técnica del proyecto; w) a acompañar con cada 

acta parcial de obra un registro fotográfico, mediante el cual se puede verificar el 

avance de la obra. Dicho registro deberá ser presentado al INTERVENTOR. x) a 

realizar previa aceptación escrita del CONTRATANTE, las obras anexas y necesarias 

para ejecutar o terminar adecuadamente la obra aquí contratada; y) realizar los 

ensayos de campo, de laboratorio y control de materiales en los casos en que se 

requieran de acuerdo con las normas y especificaciones de construcción que rigen 

el contrato y las exigidas por del SUPERVISOR z) a corregir por su cuenta, costo y 

riesgo las obras ejecutadas que han sido inspeccionadas y no aprobadas por el 

CONTRATANTE y/o el SUPERVISOR, al igual que realizar las reparaciones que 

sean necesarias por deterioros y desperfectos de la obra, imputables al 

CONTRATISTA. Si las correcciones deben realizarse con posterioridad al recibo de 

la obra por mala ejecución o mala calidad de los materiales, dicha reparación deberá 

realizarse dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación que por escrito le 

hará el CONTRATANTE. (…) DECIMO CUARTA- SUBCONTRATOS: En el texto 

de los subcontratos autorizados se dejará constancia de que se entienden 

celebrados dentro y sin perjuicio de los términos de este contrato y bajo la 

exclusiva responsabilidad de EL CONTRATISTA. El CONTRATANTE podrá 

ordenar la terminación del subcontrato en cualquier tiempo, sin que el 

CONTRATISTA ni el subcontratista tengan derecho a reclamar indemnización de 

perjuicio o a instaurar acciones contra el CONTRATANTE por esta causa. (…).” 

(Negrilla de la Sala) 

En virtud de lo anterior, no le asiste razón al ingeniero Luis Ricardo Ortigoza González al 

afirmar que durante la ejecución del Contrato de obra bajo la modalidad de 

Administración Delegada N°207 del 10 de noviembre de 2009 obró por cuenta y riesgo 

de la Gestora Urbana en calidad de administrador.  

Por consiguiente, teniendo en cuenta que en este asunto se determinó que durante la 

actividad riesgosa desplegada por los agentes de la administración, los encargados de 

la obra pública, de la cual él era responsable como contratista según las obligaciones 

emanadas del Contrato de obra bajo la modalidad de Administración Delegada N°207 

del 10 de noviembre de 2009, permitieron la presencia de personal ajeno a la misma, 

como lo era el señor Anselmo de Jesús Cardona Herrera y no adoptaron las medidas 

pertinentes para prever una situación como la que es objeto de reproche, ha de 

despacharse de manera desfavorable la excepción de falta de legitimación en la causa 

por pasiva y en consecuencia, el Ingeniero Luis Ricardo Ortigoza González, en calidad 

de llamado en garantía, deberá pagar a los demandantes por concepto de indemnización 

de perjuicios materiales y morales el valor correspondiente al 10 % del deducible de la 

Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual Derivada del Cumplimiento del Contrato 

N°296842, es decir, $40.378.355,709 y la suma de $2.008.871,91 correspondientes al 

valor de la condena no cubierto por la póliza de seguro, para un total de $42.387.227,619. 

suma que deberá cancelar a los demandantes teniendo en cuenta los porcentajes del 

valor total de la condena que le corresponden a cada uno de ellos. 

DE LA SITUACIÓN DE LOS LLAMADOS EN GARANTÍA EFECTUADOS POR EL 

INGENIERO LUIS RICARDO ORTIGOZA GONZÁLEZ EN CALIDAD DE LLAMADO EN 

GARANTÍA  
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• El Ingeniero Luis Ricardo Ortigoza González llamó en garantía a la Aseguradora 

Liberty Seguros S.A., Grandes Minas de Colombia S.A.S. y al Ingeniero William 

Betancourt Hernández  

Aseguradora Liberty Seguros S.A.  

Observa esta Judicatura que, el Ingeniero Luis Ricardo Ortigoza González llamó en 

garantía a la Aseguradora Liberty Seguros S.A., en virtud de la Póliza de 

Responsabilidad Civil Extracontractual Derivada del Cumplimiento del Contrato 

N°296842, la cual fue constituida por él mismo, dando cumplimiento de sus obligaciones 

como contratista, para amparar el Contrato de obra bajo la modalidad de Administración 

Delegada N°207 del 10 de noviembre de 2009. 

Teniendo en cuenta lo precedente, se advierte que el Ingeniero Luis Ricardo Ortigoza 

González es el tomador o asegurado de la Póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual N°296842, más no el beneficiario, razón por la cual, no estaba 

legitimado para llamar en garantía a la Aseguradora Liberty Seguros S.A. Bajo ese 

entendido, ha de negarse el presente llamamiento. 

Grandes Minas de Colombia S.A.S. 

El Ingeniero Luis Ricardo Ortigoza González llamó en garantía a la compañía Grandes 

Minas de Colombia SAS en virtud de la Oferta Mercantil Irrevocable del 4 de abril de 

2010 presentada por la representante legal de la llamada en garantía y aceptada por el 

Ingeniero William Betancourt Hernández, cuyo objeto es el suministro, extendido y 

compactación de mezcla asfáltica en caliente MDC-2 e imprimación con emulsión 

asfáltica en la Avenida Guabinal de la ciudad de Ibagué.  

Bajo ese entendido, debido a que no existe relación jurídico sustancial entre el llamante 

y el llamado, porque Grandes Minas de Colombia SAS contrató con el Ingeniero William 

Betancourt Hernández más no tuvo un vínculo contractual con el Ingeniero Luis Ricardo 

Ortigoza González, este último no estaba legitimado para llamar en garantía a Grandes 

Minas de Colombia SAS, por lo que ha de negarse el presente llamamiento. 

Ingeniero William Betancourt Hernández 

Encuentra esta Sala que el Ingeniero Luis Ricardo Ortigoza González en calidad de 

contratante y el Ingeniero William Betancourt Hernández en calidad de contratista 

suscribieron el Contrato de Obra Civil N°005 de 2010, cuyo objeto es la “Construcción 

de carpeta asfáltica del tramo comprendido entre las calles 31 y 44 en ambas calzadas, 

en el proyecto de pavimentación y repavimentación de la Avenida Guabinal de la ciudad 

de Ibagué”. 

Probada como se encuentra la relación jurídico sustancial existente entre el llamante y 

el llamado y habiéndose establecido que el Ingeniero Luis Ricardo Ortigoza González en 

calidad de llamado en garantía deberá responder por parte del valor de la condena, en 

los términos señalados en la presente providencia, le corresponde a esta Corporación 

pronunciarse respecto a si el Ingeniero William Betancourt Hernández, en calidad de 

llamado en garantía del Ingeniero Luis Ricardo Ortigoza González, debe responder por 

parte de la condena, en atención a las obligaciones emanadas de dicho contrato de Obra 

Civil. 
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Luego de revisado el texto contractual (Folios 12 al 14 del Cuaderno Llamamiento en 

Garantía Tomo 5, expediente digital), es preciso señalar que en el mismo no se 

estableció que el Ingeniero William Betancourt Hernández en calidad de contratista 

tuviera la obligación de responder ante terceros por dados o perjuicios ocasionados 

durante la ejecución del contrato, cuando estos provengan de causas e él imputables 

como contratista. 

Aunado a lo anterior, si bien, el Ingeniero Luis Ricardo Ortigoza González era beneficiario 

de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual derivada del 

Cumplimiento N°25-40-101006797 constituida por el Ingeniero William Betancourt 

Hernández en calidad de tomador, el llamante no efectuó el respectivo llamamiento a la 

Compañía Seguros del Estado S.A. 

Por consiguiente, ha de negarse el presente llamamiento y por substracción de materia, 

se abstendrá de abordar el estudio de los llamados en garantía realizados por el 

Ingeniero William Betancourt Hernández. 

DE LA CESIÓN DE DERECHOS LITIGIOSOS 

Atendiendo a que el juez de primera instancia en la sentencia que es objeto del presente 

asunto, aceptó una cesión de derechos que hiciere uno de los demandantes, sin haberse 

dado el tramite legal a la misma, procede la sala a realizar el siguiente análisis frente a 

la referida cesión.   

El contrato de Cesión de Derechos Litigiosos se encuentra regulado en los artículos 1969 

a 1972 del Código Civil. En este tipo de contrato aleatorio, una de las partes intervinientes 

en un proceso judicial, denominada cedente, cede a título oneroso o gratuito a un tercero, 

denominado cesionario, el derecho incierto que es objeto de discusión en el proceso 

judicial. 

Por su parte, el Código General del Proceso establece en su artículo 68 los requisitos 

que deben cumplirse para que el cesionario de los derechos litigiosos cedidos pueda 

sustituir de forma total o parcial al cedente dentro del proceso judicial, de acuerdo con 

los términos pactados. 

“ARTÍCULO 68. SUCESIÓN PROCESAL. <Inciso modificado por el artículo 59 de la 

Ley 1996 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Fallecido un litigante o declarado 

ausente, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, 

los herederos o el correspondiente curador. 

Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna 

persona jurídica que figure como parte, los sucesores en el derecho debatido podrán 

comparecer para que se les reconozca tal carácter. En todo caso la sentencia 

producirá efectos respecto de ellos aunque no concurran. 

El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá 

intervenir como litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo en 

el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte expresamente. 

Las controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del derecho consagrado 

en el artículo 1971 del Código Civil se decidirán como incidente”. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1996_2019_pr001.html#59
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr061.html#1971


Radicación:   73001-33-31-005-2010-00462-01                                                                                                             37  

Medio de Control: Reparación Directa 

Demandantes: Bellanira Pérez Fajardo y Otros. 

Demandados: Municipio de Ibagué y Gestora Urbana de Ibagué. 

 

 

Respecto a este asunto, el Consejo de Estado (Sección Tercera, Expediente N°22043; 

Consejero Ponente: Alier Hernández Enríquez; Sentencia el 7 de febrero de 2007) ha 

manifestado lo que a continuación se transcribe: 

“En efecto, tal como se precisó anteriormente, si la cesión no es aceptada por el 

cedido, el negocio jurídico produce efectos, solo que el cesionario entrará al proceso 

-a la relación jurídico procesal- con la calidad de litisconsorte del cedente. Por el 

contrario, si el cedido acepta expresamente el negocio jurídico de cesión de derechos 

litigiosos, esa circunstancia genera el acaecimiento del fenómeno de la sustitución 

procesal, motivo por el cual, el cesionario tomará la posición de que ostentaba el 

cedente -lo sustituye integralmente- y, por lo tanto, este último resulta excluido por 

completo de la relación procesal”. 

En ese orden de ideas, es claro que, para que el negocio jurídico de la cesión de 

derechos litigiosos surta efectos jurídicos para las partes en el proceso judicial, se 

requiere que el Juez de Conocimiento le comunique a la contraparte la existencia del 

contrato de cesión, con el objetivo que este manifieste si está o no de acuerdo con la 

cesión para establecer así la calidad en la que intervendrá el cesionario. 

En el presente asunto, la señora Bellanira Pérez Fajardo, en calidad de cónyuge 

supérstite del señor Anselmo de Jesús Cardona Herrera, mediante memorial cedió sus 

derechos litigiosos a su hija Katherine Cardona Pérez, quien también ostenta la calidad 

de demandante y manifestó en el mismo documento su aceptación. (fls. 422 al 423, 

Cuaderno Principal Tomo I, expediente digital). 

No obstante, advierte esta Corporación que, en el trámite procesal surtido en primera 

instancia no se corrió traslado del contrato de cesión de derechos litigiosos a la 

contraparte para que las entidades administrativas accionadas manifestaran 

expresamente si aceptaban a no la cesión, razón por la cual, considera esta Judicatura 

que el A quo erró al aceptar la cesión y autorizar la sucesión procesal. 

Por las razones expuestas, la cesión de derechos efectuada por la señora Bellanira 

Pérez Fajardo, en calidad de cónyuge supérstite del señor Anselmo de Jesús Cardona 

Herrera a su hija Katherine Cardona Pérez resulta a todas luces ineficaz. 

SINTESIS DE LA DECISION: 

Se confirmará la sentencia de primera instancia pero por las razones expuestas en la 

parte considerativa de la presente providencia. Por consiguiente, se declarará 

responsable patrimonial y extra contractualmente al MUNICIPIO DE IBAGUE y a la 

GESTORA URBANA DE IBAGUE, por los daños ocasionados a los demandantes 

BELLANIRA PÉREZ FAJARDO, SANLY MIREYI CARDONA PÉREZ, KATHERINE 

CARDONA PÉREZ, LEIDY MARIANA CARDONA PÉREZ, ERIZÓN CARDONA PÉREZ 

Y JOSÉ JEYSON CARDONA PÉREZ, por la muerte del señor Anselmo de Jesús Cardona 

Herrera ocurrida el 8 de abril del 2010 durante la ejecución de una obra pública contratada 

por la administración municipal de Ibagué, por intermedio de sus contratistas y 

subcontratistas.  

En consecuencia, se condenará a las entidades administrativas accionadas al pago de la 

indemnización a los accionantes que comprende los perjuicios materiales y morales, tal y 

como se detalló con antelación, para lo cual, se hará efectiva la Póliza de Responsabilidad 
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Civil Extracontractual Derivada del Cumplimiento del Contrato N°296842, expedida por la 

Aseguradora Liberty Seguros S.A., llamada en garantía, la cual fue constituida por el 

Ingeniero Luis Ricardo Ortigoza González en cumplimiento de sus obligaciones como 

contratista, para amparar el Contrato de obra bajo la modalidad de Administración 

Delegada N°207 del 10 de noviembre de 2009. 

Asimismo, se condenará al Ingeniero Luis Ricardo Ortigoza González, en calidad de 

llamado en garantía, a pagar tanto el valor correspondiente al deducible pactado en la 

póliza referida como el valor de la condena no cubierto por la misma. 

COSTAS  

Por no estar acreditada la existencia de mala fe o temeridad en el actuar de las partes, la 

Sala se abstendrá de condenar en costas, de conformidad con lo previsto en el artículo 

171 del Código Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 55 de la Ley 446 

de 1998. 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Tolima, administrando Justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley 

RESUELVE 

PRIMERO: Confirmar de manera parcial la sentencia proferida el 28 de septiembre de 

2018 por el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Ibagué, atendiendo a las razones 

expuestas en la parte considerativa de esta providencia. 

SEGUNDO: Modificar la sentencia proferida el 28 de septiembre de 2018 por el Juzgado 

Once Administrativo del Circuito de Ibagué, la cual será confirmada únicamente en sus 

numerales primero y segundo, y a partir de su numeral 3º quedará de la siguiente manera:  

“(…) TERCERO:  DECLARAR patrimonial y extra contractualmente responsables al 

MUNICIPIO DE IBAGUE y a la GESTORA URBANA DE IBAGUE, por los daños 

ocasionados a los demandantes BELLANIRA PÉREZ FAJARDO, SANLY MIREYI 

CARDONA PÉREZ, KATHERINE CARDONA PÉREZ, LEIDY MARIANA CARDONA 

PÉREZ, ERIZÓN CARDONA PÉREZ Y JOSÉ JEYSON CARDONA PÉREZ, a causa de la 

muerte del señor Anselmo de Jesús Cardona Herrera ocurrida el 8 de abril del 2010 durante 

la ejecución de una obra pública contratada por la administración municipal de Ibagué, 

realizada mediante sus contratistas y subcontratistas, tal y como se señaló en la parte 

motiva de esta providencia. 

CUARTO: Reconocer a los demandantes BELLANIRA PÉREZ FAJARDO, SANLY MIREYI 

CARDONA PÉREZ, KATHERINE CARDONA PÉREZ, LEIDY MARIANA CARDONA 

PÉREZ, ERIZÓN CARDONA PÉREZ Y JOSÉ JEYSON CARDONA PÉREZ la suma de 

CUATROCIENTOS CINCO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS VEINTINUEVE PESOS ($405.792.429), por concepto de perjuicios 

materiales en la modalidad de lucro cesante (consolidado y futuro) y perjuicios morales, las 

cuales se discriminan de la siguiente manera: 

Por daño patrimonial 

Perjuicios materiales en la modalidad de lucro cesante consolidado y futuro  
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A favor de BELLANIRA PÉREZ FAJARDO la suma de CIENTO TREINTA Y TRES 

MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE 

PESOS ($133.234.629) 

Por daño moral  

 

QUINTO: En consecuencia, condenar a la ASEGURADORA LIBERTY SEGUROS S.A. en 

virtud de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual Derivada del Cumplimiento del 

Contrato N°296842 y al INGENIERO LUIS RICARDO ORTIGOZA GONZÁLEZ, en calidad 

de llamados en garantía, a pagar la suma total de CUATROCIENTOS CINCO MILLONES 

SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 

($405.792.429), por concepto de perjuicios materiales en la modalidad de lucro cesante 

(consolidado y futuro) y perjuicios morales, en la forma que a continuación se dispone: 

El valor asegurado de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual Derivada del 

Cumplimiento del Contrato N°296842 es de $403.783.557,09 con un deducible del 10 %,  

es decir,  $363.405.201,381. 

- A la ASEGURADORA LIBERTY SEGUROS S.A. le corresponde pagar a los 

demandantes por concepto de indemnización de perjuicios materiales y morales la suma 

de $363.405.201,381. suma que deberá cancelar a los demandantes teniendo en cuenta 

los porcentajes del valor total de la condena que le corresponden a cada uno de ellos. 

- Al Ingeniero LUIS RICARDO ORTIGOZA GONZÁLEZ le corresponde pagar a los 

demandantes por concepto de indemnización de perjuicios materiales y morales el valor 

correspondiente al 10 % del deducible de la Póliza, es decir, $40.378.355,709 y la suma 

de $2.008.871,91 correspondientes al valor de la condena no cubierto por la póliza de 

seguro, para un total de $42.387.227,619, suma que deberá cancelar a los demandantes 

teniendo en cuenta los porcentajes del valor total de la condena que le corresponden a 

cada uno de ellos. 

SEXTO: CÚMPLASE lo dispuesto en esta providencia, en los términos establecidos en los 

artículos 176 y 177 del Código Contencioso Administrativo. 

SEPTIMO: Se niega la cesión de derechos litigiosos realizada por la señora BELLANIRA 

PEREZ FAJARDO conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

OCTAVO: Niéguense las demás pretensiones de la demanda.  

DEMANDANTE PARENTEZCO 

SALARIOS 

MÍNIMOS 2021 

A 

RECONOCER 

$908.526) 

VALOR EN 

PESOS 

Bellanira Pérez Fajardo Esposa 50 SMLMV $45.426.300 

Sanly Mireyi Cardona Pérez Hija 50 SMLMV $45.426.300 

Katherine Cardona Pérez Hija 50 SMLMV $45.426.300 

Leidy Mariana Cardona Pérez Hija 50 SMLMV $45.426.300 

Erizón Cardona Pérez Hijo 50 SMLMV $45.426.300 

José Jeyson Cardona Pérez Hijo 50 SMLMV $45.426.300 

Total a pagar                                                                                                         

$272.557.800 
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NOVENO:  Sin condena en costas. 

DECIMO: se reconoce personería jurídica a la doctora CAROLINA RIVERA PERDONO 

como apoderada de la gestora urbana en los términos del poder allegado al expediente  

DECIMO PRIMERO: Ejecutoriada esta providencia, líbrense las comunicaciones del caso, 

y liquídense y devuélvanse los remanentes a que haya lugar.” 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia  

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, DEVOLVER el expediente al Juzgado de 

origen para su cumplimiento. 

En cumplimiento de las medidas de aislamiento preventivo decretadas por el Gobierno 

nacional para evitar la propagación del COVID 19, esta providencia fue estudiada y 

aprobada en Sala de decisión mediante la utilización de medios electrónicos 

CÓPIESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Los Magistrados, 

 

  JOSÉ ANDRÉS ROJAS VILLA                    CARLOS ARTURO MENDIETA RODRIGUEZ  

 

ÁNGEL IGNACIO ÁLVAREZ SILVA 

 

 

 

 

 



15/9/21 9:42 Correo: Vivian Camila Guayara Garcia - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADQ5MzQ3ODE4LTY0MDctNGYxOC05MDk2LWJkYmI4MWI3N2UzYQAQAASX%2FjbepUhMppP5Rz5Q%2F… 1/1

RV: RADICACIÓN: 73001-3331-005-2010-00462-01 Interno: 00002/19. Medio de Control
Reparación directa de BELLANIRA PÉREZ FAJARDO Y OTROS contra MUNICIPIO DE
IBAGUÉ Y GESTORA URBANA DE IBAGUÉ.

Recepcion Documentos 01 Tribunal Administrativo - Tolima
<rdoc01tadmtol@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 31/08/2021 18:04
Para:  Vivian Camila Guayara Garcia <vguayarg@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (84 KB)
MEMORIAL SOLICITANDO ACLARACION Y SENTENCIA.pdf;

MEMORIAL 

De: Jaime salazar grisales <jaimesalazarabogados@gmail.com> 
Enviado: martes, 31 de agosto de 2021 16:24 
Para: Recepcion Documentos 01 Tribunal Administra�vo - Tolima <rdoc01tadmtol@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RADICACIÓN: 73001-3331-005-2010-00462-01 Interno: 00002/19. Medio de Control Reparación directa
de BELLANIRA PÉREZ FAJARDO Y OTROS contra MUNICIPIO DE IBAGUÉ Y GESTORA URBANA DE IBAGUÉ.
 



JAIME   SALAZAR   GRISALES 
Abogado 

Carrera 4 No. 12 – 47 Oficina 602 Edificio América Teléfono 2615588 

Ibagué – Tolima 

 

 

Ibagué, 31 de agosto de 2021 

 

 

 

Honorables Magistrados 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA 

E.                                                          S.                                             D.- 

 

REF: Medio de Control Reparación directa de BELLANIRA PÉREZ FAJARDO Y OTROS 

contra MUNICIPIO DE IBAGUÉ Y GESTORA URBANA DE IBAGUÉ. 

 

RADICACIÓN: 73001-3331-005-2010-00462-01 

Interno: 00002/19 

 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÁNGEL IGNACIO ÁLVAREZ SILVA 

 

Como apoderado judicial de la parte demandante acudo ante su Despacho para solicitar en forma 

respetuosa se sirva proceder a aclarar la sentencia proferida por esas Honorable Corporación el 26 

de agosto de 2021, en el sentido de corregir el nombre de uno de los demandantes en este medio 

de control, ya que figura como ERIZÓN CARDONA PÉREZ siendo su nombre EDISON 

CARDONA PÉREZ. Esta aclaración la solicito para evitar confusiones al momento de hacer 

efectivo el pago de la sentencia. 

 

Adicional a lo anterior, solicito en forma comedida que una vez aclarada la sentencia y ejecutoriada 

la misma se me expidan dos ejemplares debidamente autenticados y con la constancia de ejecutoria 

con el objeto de presentarla ante la compañía de Seguros Liberty y ante el Ingeniero Luis Ricardo 

Ortigoza González y la certificación de que el suscrito actúa en calidad de abogado representante 

de los demandantes. 

 

Respetuosamente, 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA 

PONENTE: Mag. ÁNGEL IGNACIO ÁLVAREZ SILVA 

Ibagué, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Medio de Control:   REPARACIÓN DIRECTA 

Demandante: BELLANIRA PEREZ FAJARDO Y OTROS   

Demandado: MUNICIPIO DE IBAGUÉ – GESTORA URBANA DE IBAGUÉ 

Radicación:  73001-33-31-002-2010-00462-01 

Procede la Sala a resolver la solicitud de corrección de la sentencia de segunda instancia 

proferida el 26 de agosto de 2021, presentada por la parte actora.1  

Mediante escrito allegado el 31 de agosto de 2021, el apoderado de la parte demandante 

presentó solicitud de corrección de la sentencia de segunda instancia dictada dentro del 

asunto en referencia, manifestando que el nombre de uno de los demandantes figuraba 

como ERIZÓN CARDONA PÉREZ cuando su nombre real era EDISON CARDONA 

PÉREZ.  

En lo pertinente, el artículo 286 del Código General del Proceso dispone: 

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda 

providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 

aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella.” 

Tal como lo menciona la norma transcrita, las providencias judiciales pueden ser 

enmendadas, de oficio o a solicitud de parte, por errores en las palabras incluidas en la 

parte resolutiva de la sentencia y que influyan en ella. 

Una vez revisado el expediente y la providencia objeto de corrección, se advierte que, 

tal como lo indicó la parte actora, existió un error de transcripción en el nombre de uno 

de los demandantes, pues se ordenó el pago de las condenas a favor de ERIZÓN 

CARDONA PÉREZ, toda vez que el registro civil de nacimiento aportado se señalaba 

dicho nombre: No obstante, dicho registro fue sustituido con posterioridad por el 

identificado con serial 33482322 por corrección en el nombre del inscrito, siendo su 

verdadero nombre EDISON CARDONA PÉREZ, por lo que es menester ahora que dicho 

yerro sea enmendado a través del presente pronunciamiento. 

Como quiera que se dan los supuestos previstos en el artículo 286 del CGP, considera 

la Sala que resulta ajustado a derecho efectuar la enmienda del numeral segundo de la 

 
1 Documento 005-2010-00462-01 RD_CORRECCIÓN SENTENCIA. 
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sentencia del 26 de agosto de 2021 y corregir el nombre de uno de los demandantes, 

pues se trata de una alteración de letras que influye en la parte resolutiva de la sentencia.  

Por consiguiente, procederá esta Sala a corregir el numeral segundo de la sentencia del 

26 de agosto de 2021, que modificó la sentencia proferida el 28 de septiembre de 2018 

por el Juzgado Once Administrativo Oral del Circuito de Ibagué, confirmando únicamente  

los numerales primero y segundo y modificó a partir de su numeral tercero, señalando 

en cada acápite la corrección del nombre del demandante EDISON CARDONA PÉREZ.  

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Tolima administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la ley, 

RESUELVE  

PRIMERO. - CORREGIR el numeral segundo de la sentencia proferida el 26 de agosto 

de 2021 dentro del presente asuntó el cual quedará de la siguiente manera:  

“SEGUNDO: Modificar la sentencia proferida el 28 de septiembre de 2018 por el 

Juzgado Once Administrativo del Circuito de Ibagué, la cual será confirmada 

únicamente en sus numerales primero y segundo, y a partir de su numeral 3º quedará 

de la siguiente manera: 

“(…) TERCERO: DECLARAR patrimonial y extra contractualmente 

responsables al MUNICIPIO DE IBAGUE y a la GESTORA URBANA DE 

IBAGUE, por los daños ocasionados a los demandantes BELLANIRA PÉREZ 

FAJARDO, SANLY MIREYI CARDONA PÉREZ, KATHERINE CARDONA 

PÉREZ, LEIDY MARIANA CARDONA PÉREZ, EDISON CARDONA PÉREZ Y 

JOSÉ JEYSON CARDONA PÉREZ, a causa de la muerte del señor Anselmo 

de Jesús Cardona Herrera ocurrida el 8 de abril del 2010 durante la ejecución 

de una obra pública contratada por la administración municipal de Ibagué, 

realizada mediante sus contratistas y subcontratistas, tal y como se señaló en 

la parte motiva de esta providencia. 

CUARTO: Reconocer a los demandantes BELLANIRA PÉREZ FAJARDO, 

SANLY MIREYI CARDONA PÉREZ, KATHERINE CARDONA PÉREZ, LEIDY 

MARIANA CARDONA PÉREZ, EDISON CARDONA PÉREZ Y JOSÉ JEYSON 

CARDONA PÉREZ la suma de CUATROCIENTOS CINCO MILLONES 

SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE 

PESOS ($405.792.429), por concepto de perjuicios materiales en la modalidad 

de lucro cesante (consolidado y futuro) y perjuicios morales, la cuales se 

discriminan de la siguiente manera: 

Por daño patrimonial 

Perjuicios materiales en la modalidad de lucro cesante consolidado y 

futuro 

A favor de BELLANIRA PÉREZ FAJARDO la suma de CIENTO TREINTA Y 

TRES MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 

VEINTINUEVE PESOS ($133.234.629) 

Por daño moral 
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SEGUNDO: Por secretaría realícense las anotaciones de rigor, déjense las constancias 

correspondientes en el sistema Siglo XXI. 

En cumplimiento de las medidas de aislamiento preventivo decretadas por el Gobierno 

nacional para evitar la propagación del COVID 19, esta providencia fue estudiada y 

aprobada en Sala de decisión mediante la utilización de medios electrónicos.  

CÓPIESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Los Magistrados, 

 

 

 

JOSÉ ANDRÉS ROJAS VILLA          CARLOS ARTURO MENDIETA RODRIGUEZ    

 

 

ÁNGEL IGNACIO ÁLVAREZ SILVA 

SMLMV

(2021 - 

$908.526)

Bellanira Pérez Fajardo Esposa 50 SMLMV $ 45.426.300

Sanly Mireyi Cardona Pérez Hija 50 SMLMV $ 45.426.300

Katherine Cardona Pérez Hija 50 SMLMV $ 45.426.300

Leidy Mariana Cardona Pérez Hija 50 SMLMV $ 45.426.300

Edison Cardona Pérez Hijo 50 SMLMV $ 45.426.300

José Jeyson Cardona Pérez Hijo 50 SMLMV $ 45.426.300

$ 272.557.800

DEMANDANTE PARENTEZCO
VALOR EN 

PESOS

TOTAL
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